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RESOWCION !\"UMERO 324-92 

T~gucigalpa, M. D. C., 28 de octubre de 1992 

VTSTA: Para resolver la solicitud No. 125-92~ presentaQ.a el 
Zi de agosto de 1992, por cl Abogado Leonidas Rosa Bautista, 
de generales conoc;idas. y del domicilio de Tegucigalpa, Fran
r.isco Morazán, en su carácter de Apoderado Legal de la EmPresa 
"COMPONE."'TES ELECTRONICOS, S. A. DE C. V." (COMTRO
NIC), del domicilio de Tegucigalpa, Francisco Morazán, y con
traída a pedir modificación de la Resolución No. 179-92, del 6 
de julio de 1992, en el sentido de que se le amplíe el listado de 
i';i~r.es a que hace referencia la Resolución antes mencionada. 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 179-92, de 
la secretaria de Estado en los Despachos Ge Economía y Comr-=r
cio, de fecba 6 de julio d~ 19~2. se autoriZó a la Empresa "COM
PONENTES ELECTRONICOS, S. A. DE C. V." (COMTRONIC), del 
tiomicilio de Teguagalpa. FrancisCO Morazán, para acogerse al 
Régimen de Importación Temporal, de conformidad con los de
rechos y obligacion~s contenidas en la citada Resolución. 

CONSIDERA.l\IDO: Que en el contenido de la Resolución de 
mérito se hace mención al dictamen de la Dire:ciOn General 
de Producción y Consumo DGPC-IT/114-92, del 22 de junio de 
l992, contentivo del listado de bienes que la empresa pu-ede im
portar al amparo del Régimen de Importación Temporal. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Producción 
v Consumo. ha emitido dictaman parcialmente favorable en la 
solicitud de ménto. 

POR TANTO: El Subsecretario de Estado en Jos ~Despachos 
de Economía y Comercio, en aplicación del Articulo 1, del De
creto No. !90-86, del 31 ~ octubre de 1986, y Artículo 25 del 
Reglamento al Regímen de Importación Temporal. 

RESUELVE: 

l.-Aprobar parcialmente la ampliación del listado de bie
nes solicitado por la Em\presa "COMPONENTES ELECTRONICOS, 
S. A. DE C. V." (COMTRONIC), confprme al Dictamen ...... . 
!>GPC-!Tm/200-92, del 20-10-1992, que re anexa y que modifica 
al Dícn>.men "DGPC•!T jll4-92, del 22 de jUnio de 1992 " 
hace referencia la ResolucíOn No 179-92, del 6 de julio de: 1992. 
de la secretaria de Estado en los Despachos de Economía y 
comercio. niediante la cu~l Se autorizó la incórporáciÓri·: ~ la 
.citada ·empresa al Régimen de lmport'lición Temporal .. -· 
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UNIVEBSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS 
NORMAS ACADEMICAS DE LA EDUCAC!ON SUPERIOR 

Noviembre de 1992 

AVISOS 

2.-La presente Resolucibn entrará en vigencia al día si
guiente de la notificación y deberá publicarse por cuenta· del 
inter-asado .en el Diario Oficial .. LA GACETA"'. remitiendo eopia 
de la publicación a la Dirección General de ProducciOn y Con
sumo.-Notifiquese. MARIO MANUEL AGUERO LACAYO 
secretario de Estado en los Despachos de Economía y Comercio. 
MARLE."' URTECHO JEAMBORDE DE SALAZAR, Oficial Mayor. 

UNIVERSIDAD NACK1~L AUTONOMA DE HONDURAS 

CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR 

NORMAS AOADEMIOAS DE LA EDUOAOION. 
SUPERIOR 

CAPITULO 

!NTRODUCCION 

Art. 1.--,Se emiten las Normas Académicas del Nivel de Edu
caciOn Supenor. en cumplimiento de lo dispuesto ·en la .Ley de 
Educación Superior- y su Reglamento General. 

Las Norrñas Académicas son de obligatorio cumplimiento 
para Jos· Centros de Educación superior. Los Centros de El Nivel 
deberán emitir sus propias normas tomando lo aquí establecido 
como marco legal general que deberá regular el proceso acadé
mico. 

CAPITULO n 
NATURALEZA Y OBJETIV 

A. NATVRA.IEZA 

Art. 2.-Las Normas Académicas de la Educacióó Superior 
constituyen ei in~trumento que regula él desarrollo de la acti .. 
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vidad academica de este nivel de la -2ducación nacional, bajo 
una ·Concepción dinámica de los procesos formativos. 

B. OBJETIVOS 

Art. 3.-Es objetivo general de estas Nonna~, e:~tuir. las 
disposiciones reglaro-z:ntarias que regulan _la orgamzac1on, dJrec
dOn y desarrollo académico de la EducaCión superior. 

Art. 4.-son OBJETIVOS específicos de estas Nonnas: 

a) Orientar las actividad¿g académicas del Nivel de Educa
ción Superior por tlledio d·e la integración funcional de la docen-
cia, la investigación y la extensión. . . , 

b) Normar e1 ingreso, permanenCia, egreso y graduacton de 
los estudiantes de El Nivel. . . 

e) Nonnar las condicion~s académicas minu:nas en el de
sempefio del docente de El Niv~l 

eh) Nonnar el proceso de la ~valuación del estudiante, del 
docent-2 y de la actividad académiC-a: . . 

d) Determinar y orientar las actiVIdades de desan:on.o Inte
gral de Ja Educacron Superior para el logro de Jos ob¡etivos de 
formación profesional. 

e) Swninistrar un marco legal a las acciones de administra
ción acad~mica de El Nivel 

f) Regular el proceso de evaluación institucionaL 

CAPmJLO m 

EDUCACION SUPERIOR 

A- CONCEPl"IJALIZACION 

Art. 5.-La EDUCACION SUPERIOR es el proceso de forma
ción humanista y profesion.U. que se realiZa bajo <!l principio 
de libzrtad de investigación, de aprendizaje y de cátedra. !'er
~gue el desarrollo integral UeJ estudiante del nivel su¡..e,·lor y 
está onentada a brindar l'eo"Puesta a las necasidades del desa
rrollo social. rnP-díante el domirio rl~ saber en tos campos aen
tífico-tecnol6gico artístico y cuttutal. cumpliendo sus finalida
Ces en virtud de 'ra int...~ción de las funciones de investigación. 
docencia y extensión. 

B. FINES 

Art. 6.-I.a Educacion Superior tiene como FINES los st
guientes: 

a) Fomentar el conocimiento de la realidad nacional median
í-a la investigación cientifica, humanista y tecnológica. 

b) Promover la difusión general de la cultura y el desarrollo 
de Jos valores nacionales. 

e) Formar los profesionales del más alto nivel que reqwera 
el pro<2SO de desarrollo integral del país. 

eh) Contribuir·a la formación integral del ciudadano hondu
reño, d~arrollando sus potencialidades creadoras. 

d) Fortalecer el núcleo famjbar como uniaad básica de nues
tra sociedad. 

e) Participar en el esfuerzo mundial de generación de ciencia 
y tecnología, arte y filosofía, especialmente en los campos prio
ritarios de:l d~sarrollo nacionaL 

f) Forta~ecer la iGentidad e independencia nacionales en el 
marco de los procesos de integración regional y las relaciones 
internacionales, y. 

g) contribuir a la solucion de los problemas comunitarios y 
nacionales, así como a la transformación de la sociedad hon
dur,eña. 

C. CARACTERIZACION 

Art. 7 . ..:._El Nivel- de Educación Su¡:etior se. caractariza por 
el cumplimiento de-los siguientes objetivos académicos: 

a) Lograr el dominio de sus disciplinas, el incremento del 
saber y la conservación, creación y transformación de la C1encia, 

.Ia fjlosofia, las artes, la tecnologla y demás manifestaciones de 
la cultura y la capacidad de proyección hacia la sociedad en cu
ya ttansformacion debe partictpar. 

b) ser democrática, sin discriminaciones por razon-es rle_ ra
za, credo, ideología, sexo, edad y condici?n ec~nómi~a o. sOCial. 

e) Integrar opetativamente fa docencia, Ja mvestlgactó? ?' la 
extensión como los tres pilares fundamentales de la actividad 
a.cadémica en el Nivel de la Educación Su~mr. 

eh) Formar profesionales del más alto ntvel educativO. 
d) otorgar los grados, títulos, tllplomas y reconocinllentos 

académicos de la Educación Superior, y. 
e) orientar su misiOn hacia el fortalecimiento del sentido de 

responsabi1ídad de sus graduados frente a su misión profesional 
y ciudadana. 

Art. 8.-La Educación Su¡:erior se sustenta en el principio 
de universalidad del conocimixmto científico, humanístico y tec
nológico. 

Art. 9.~Los Centros de Educación Superior deben responder 
a las C.emandas sociales en téur.inos de: 

a) .Formación de profesionales altamente calificados. 
b) perfeccionamiento y actualización de los profesionales. 
e) Educación No Formal Cel Nivel. 
eh) COmprensión de la realidad nacio~al orientada a la fun

damentación de propuestas de transfonnaci6n social~ y. 
d) Compartir con las ~omunidade• hondureñas los logros 

cientlficos, tecnológicos y cultural~ y contribuir a rnejor.ac su 
calidad de vida. 

CH. EDUCACION FO~ Y NO FORMAL 

Art. 10.-La Educación Superior comprende la Educación For
mal y la Educacion No Formal 

Art. II.-LA EDUCACION FORMAL es la impartida de ma
nera permanente y sistemática, y responde a una estructura de 
niveles y grados. Se organiza de IDB.l.e.a escalor~aa. ¡..rog•ama.· 
tica y continua; cuenta con un profeSOra..:.o acpresamente dedica
do a ella y con espacios educativos diseñados y equi¡:ad.Os at 
efecto. Sus estudiantes permanecen en eUa por varios p;:r;~os 
acadenucos basta obtener el perfil descrito en e¡ rl'Speetivo plan 
ée estudios. 

Art. 12.-LA EDUCACION NO FORMAL autorizada es im
partida para atender necesidades ocasiOnales da formación, 

Esta modalidad contribuye a la educación y actualización 
de los ¡::artiei¡ antes, pero no tiene carácter profesionalizan te, por 
lo qua no conduce a la obtención de g¡ados académicos. Se ca
racteriza por no estar organizada en forma escalona~ ni conti· 
nua. Se considera Educación No Fonnal la que no reúne los 
requisitos del Artículo 81 de¡ Reglamento de la Ley. 

Art. 13.-Los Cantros de Educación Superior podrán desa
rrol!ar programas de educación no formal notífícando a la Direc
ción de Educación Superior para el registro correspondiente. 

Art. 14.-Los Centros ~ Educación Supenor "xtranjeros po
drán ofrecer programas en eJ _¡::ais con la autorización expresa 
del Consejo de Educación Superior, previo cumplimiento de los 
r,zquisitos que señala la Ley de Educacion Superior. 

Los Centros de Educación Superior nacionales podrán sus· 
cribir convenios con sus hOmólogos del ex:tranjero para ofrecer 
programas conjuntos, los cuales estarán sometidos al cumpH
miento de los requfositos qua la ley establece. 

CAPITULO IV 

FUNCIONES BASICAS DEL NIVEL 
DOCENCIA, JNVESTIGACION Y EXTENS!ON 

Art. 15--.I.a actividad académica en el Nivel Superior com
prenderá la docencia, la investigación y la extensión. Los cen
tros del Nivel fomentarán su integración y equilibrado desa
rrollo. 

Art. 16.-l.as funciones de docencia, investigación y exten
sion, <e fundamentan en e¡ Articulo Constitucional No. 155 
según el. cual "El Estado reconoce y protage la libertad de in~ 
vesttgac10n de aprendizaje y de cátedra". 
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A. DOCENCIA 

_Art. 17.-LA DOCENCIA es la función formativa por exce
lencia que se cumpla en el proceso de interacción docente~ es
tudiante. Tiene el propósito fundamental de inducir y. guiar a 
ambos en la búsqueda y apropiación de la verdad, proveyéndoles 
los recursos metodológicos y encausándolos por medio de la in
tegración con la investigación y extensión, por el trabajo inter
disciplinario y el ~studio de problemas tomados del contexto 
social, que contribuyen al desarrollo d·c exreriencias persorales 
:Y profesionales y a la transformación de la sociedad hondureña. 

Art. 18.-La docencia se rige por los PRINCIPIOS ESTABLE
CIDOS para el desarrollo del proceso de enseñanza, aprend.izaj~ 
bajo una óptica integral y sistemática, así: 

a) El sujeto de la educación como eje central y justificación 
del proceso. 

b) Los objetjvos educacionales como puntos de referencia 
obligados para realizar la formación . persor:al y profesional. 

e) La parti'cipa.ción como elemento fundamental y de equili
brio en 18. relación docente, para la det~nninación de los obje
tivos y la manera de alcanzarlos. 

eh) La selección y uso de metodología, técnicas y recursos 
de enseñanza-aprendizaj~ congruentes con la naturaleza de la 
disciplina en estudio, con los objetivos de aprendizaje y la na
turaleza de Jos educandos. 

d) La selección y aplicación de formas dz evaluación coheren
tes con la naturaleza de la disciplina, asf como con los objetivos 
y niveles de aprendizaje. 

e) El cultivo de actitudes y valores d~ autofonnación que 
le permiten al estudiante incorporarlos como una actividad con
tinua y dinámica en su proceso formativo. 

f) La integración operativa entre la teorla y la práctica, en
tre Docencia, In"-estigación y Extensión, y entre Formación Ge
neral y Formación Específica. 

g) La libertad de cátedra, consistente en el derecho del do
cente para ~arrollar el programa dé asignatura con amplitud 
en cuanto a diversidad de enfoques del conocimiento y metodos 
didácticos. dentro de los objetivos programáticos generales y 
específicos. de manera que el estu"'#an~ pueda llegar al- conoci
miento científico. técnico o humanistico bajo diversas orienta
C:IOD2S. 

Art. 19.-SON OBJETIVOS de la Docencia: 

a) Comunicar el conocimiento de la ciencia, la técnica. el 
arte y la cultura en la búsqueda de las soluciones a los proble
mas nacionales e internacionales. 

b) Desarrollar la naturaleza interdisciplinaria del conocimien
to que permita el acercamiento a la realidad a través del trabajo 
integrado. 

e) Contribuir al desarrollo integral del estudiante del Nivel 
superior, a través de su partici¡;ación activa en el proceso de 
formación. 

. eh) Guiar al estudiR?t~ en la búsqueda de la verdad por me
diO de recursos metodologicos qua desarrollen su actitud critica. 

. ~) Orientar sus ac~iones ha~ia el logro de los objetivos ins
tituciOnales y del perftl concebidO del profesional a formar. 

Art. 20.-La dooancia se pu-zde de.s'á.rroUar por medio de dos 
modalidades de relación didáctica: Presencial y a distancia. 

Art. 21.--:LA MODALIDAD PRESEJ:!CIAL es la que se desa
ttolJa en una Interacción condta?a y dire~:a de docentes y estu
diantes, conducente a la obtención de los objetivos educaciona
les planteados. 

Art. 22.-LA MODALIDAD A DISTANCIA es la que se desa
rrolla por medio del estudio autónomo conducente a la obtención 
de los objetivos educacionales planb:ados, conespondiendo al 
docent·~ el rol de orientador o tutor y utilizando los recursos 
metodológi-cos específicos de la modalidad. 

Art. 23.-La Modalidad de Educación a Distancia del Nivel 
de Educación Superior debe corres¡:onder a las necesidad·~s de 
formación de los recursos humanos para el desarrollo regional. 

Art. 24.--.La Modalidad de EducaciOn a Distancia será apli
cada, tanto al desarrollo da: carreras corno a la ejecución de pro· 
gramas de profesionalización, capacitación y actualización en el 
marco de las carreras que ofrezcan los centros de educación su· 
perior. Este proceso se realiza a partir de la culminación de} ni
vel medio de educaciOn. 

Art. 25.-LOs Pianes de Estudio y la programación acad~mi
ca de la Modalidad a Distancia tendrán los mismos ¡:erfiles. ob
jetivos, Contenidos e intensidad que Jos correspondientes a la 
modalidad presencial de un mismo centro; se diferenciarán de 
éstos en lo relativo a la metodologia de enseñanza-aprendizaje. 
dumción y recursos de ejecución. 

Art. 26.-En la Modalidad a Distancia, para preservar la ca
lidad Académica de El Nivel, se ofrec:erán tutorías presenciales 
con una periodicidad minima de cada tres semanas, preferente
mente con profesores tutores de los centros o con personas de 
las comuni¿ades debidamente calificados en la especialidad pro
fesional y .en la metodología -enseñanza-aprendizaje a dislancia, 
se deberá implantar progresivamente, las tutorías telefónicas ra
dial y por computadora. 

Art. 27.-Es requisito de ingreso a una carrera qu~ se desa
rrolla mediante la modalidad de Educación a Distancia, además 
de los exigidos por el centro, la aprobación de un curso de orien
ta.cjOn que comprenderá, entre otros contenidos los siguientes: 

a) Información sobre la modalidad de Educación a Distancia. 

b) Métodos y Técnicas rle estudio. y. 

e) Lectura comprensiva. La aprobación del curso se sujetará 
a las normas de cada centro y no se asignarán unidades valo
ranvas. 

Art. 28.-Para establacer estudios a distancia deberán crear
se centros asociados o regionales preferentemente en coordina
ción con las comunidades, los que contarán con personal acbni
nistrativo mínimo perman.znte y los recursos de ap.endizaje de 
acuerdo con las posibilidades económicas y las condiciones de 
cada región, sin n-..enoscabo de la caüd.ad academica. 

B- INVESTIGAC!ON 

Art. 29.-LA ~TIGACION es la función académica que 
se realiza por medio de un pro.:::eso sistemático y riguroso. ¡.or 
el cual crea cienc~ se obtienen nuevos conocimientos y se 
desanol!an o adoptan nuava.s tecnologías. La actividad de inves
tigación preferentemente responderá a los intereses y necesidades 
nacionales. 

Art. 30.-Son PRINCIPIOS de la In'""tigación: 

a) La libertad académica y científica. 

b) La rigurosa aplicación de métodos y técnicas científicas. 

e) La vinculación con Ia exp~riencia profesional y tecnic:a. 

eh) La integración con Ia Docencia y Extensión. 

Art. 31.-Son 'OBJETIVOS de la Investigación: 

. a) Contribuir a la solución de los problemas nacional~s y re
gionales. 

b) Elavar el nivel déntifico y tecnológico de Ia institución; 

e) Enriquecer Ia labor docente. 
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~ " Art 40 Tanto en Jos estudios de Pre-Grado como ·zn los 

eh) Incorporar al CurrlcuhJ.m la formación científica y tecnolo.. de Post .:Orado, deberán integrarse al currículum activi~ades de 

gica. extensión en una proporción creciente de acuerdo al mvel. 
d) comunicar los I'2~;ultados del queha_cer c:ientífic~ Y tecnoló

gico a la sociedad hondureña y a la comumdad mternaciOnar. 

Art. 32.---.Tanto en los estudios ct; Pre-Grad? _como en ~os de 
Post-Grado, deberán integrarse al Cumculum actiVIdades de !"~es

tigación en una proporción creciente de acuerdo al nivel acadennco. 

Art. 33.-Las autoridades superiores de los Centros determina~ 
rán las políticas generales de investigación y las formas de ad
ministrarlos. 

Art. 34.-En lo posible, toda investigación debe realiza:se en 
cooperación con las instituciones del Estado y co~ las entida~es 
representativas d.e los principales sectores productivos del pats. 

Art. 35.-Toda investigación deberá tener un alto nivel de 
seguridad y no causar transtomos a personas y al medio am
biente. 

Art. 36.-Cada Centro de El Nivel de Educación Superior de
be nevar un Registro de Investigación e infonnar a la Dirección 
de Educacion Superior para fines estadísticos. 

C. E.X'IENSION 

Art. 37.-LA EXTENSION es la función académica por la 
que se comumcan los logros de la ciencia y la técnica a la co
munidad en forma participativa 

Esta interacción debe consistir en descubrir y recoger de 
una pan.c, los valores nacionalE:s, las inquietud~ y problemas de 
la comunidad dándoles la expresión que corresponda, y de otra, 
en difundir J~s productos del saber y la creación en la educa· 
Clón supzrior. 

Art.. 38.-Son PRINCIPIOS de la Extensión: 

a) La interdisciplinaridad para lograr el enfoque integrador 
en la solución de ia probl-emática de Ja comunidad. 

b) La participación con miras a involucrar al estudiante en 
la dinámica de Jos fenómenos !)OCiaJes. 

e) La interacción en la prestación de serviciOs a la comu· 
nidad. 

eh) La continuidad de la accibn social a desarrollarse du
rante el periodo de formaci6.1 del estudiante del Nivel Su¡:erior. 

d) El Ge:eého de la co:nunidad nacional de participar del 
patrimonio cultural, y. 

e) La integración de la extensión con la docencia y la inves
tigación. 

Art. 39.-Son OBJETIVOS de la Extensión: 

a) Proyectar la Educación Superior hacia la comunidad na
cional. 

b) Contribuir al perfec-::ionamiento de la enseñanza en la 
Educación Superior. 

e) Contribuir a la formación de profesionales califícados. 

eh) Corroborar en la realidad la validez de los productos 
científicos, tecnológicos y profesionales. 

d) Fortalecer la identidad nacional mediante la vivencia y 
estudio en las comunidades del país. 

e) Difundir la cultura por medio del arte, la ciencia, la téc
nica y el deport,e, y. 

f) Transferir los resultados del quehacer científico y tecno
lOgico a la sociedad hondureña y a la comunidad internacional. 

Art. 41.-La labor de extensión, en Jo posible, debe s~r de
sarrollada con las instituciones del Estado y con las entidades 
representativas de la comunidad. 

CAPITUW V 

ADMINISTRACION ACADEMICA Y CATEGORIA INSTITUCIONAL 
A. ADMINIS1RACION ACADEMICA 

Art. 42.-LA ADMINISTRACION ACADEMICA es el proceso 
de la planificación, organización, dirección y control COI_I la ade
cuada coordinación para el cumplimiento de las fUilC.Iones de 
docencia, investigación y extensión y el logro de los objethtos 
de El Nivel y del Centro. Para ello d~berá existir la eficiente ad
ministraCión de recursos humanos. financieros, físicos y de todos 
los demás recursos de los centros. 

Art. 43.-El desarrollo de la administración académica deb:'! 
estar dirigido en todo momento a apoyar la consecución de los 
fines de El Nivel y del centro respectivo. Debe establecerse por 
tanto, equilibrio y armonía entre Jos fines, objetivos, estrategias, 
políticas, normas, program3.S,. pro~~tos y procedimientos. ~
rrespondientes. En todo caso 1a func1on y los recursos admmts· 
trativos deben siempre apo;:ar los objetivos, funciOnes y acti
vidades académicas. 

Art. 44.-Todo centro de educación superior dete ~ont.ar con 
la infraestructura física y académica necesaria para el desem
peño d.cl trabajo educativo que estimule 21 ·desarrollo inte1ec
tual, físico. social, emocional y espiritual de toda la comunidad 
institucionaL 

Art. 45.-Para el cump1imi~nto de estas normas, cada cer:tro 
del Nivel debe organizar un sistema de registro bajo criterios 
de exactitud, seguridad y pe:petuidad. 

Art. 46.-Todas las no~·mas, procedimientos y Nquerirnien· 
tOs administrativos deben ser del conocimiznto general, para 
lo cual Ee les dará la publicidad necesaria y oportuna. 

Art. 47.-roda reforma que imp1ique transformaciOn de la 
estructura académica y administrativa de un centro, debará Str 
presentada aJ Consejo de Educación Superior para su estudio y 
aprobación. Aquellas reformas que supongan r.eajustes acadé
micos operativos d~berán presentarse a la Dirección de Educa
ción Superior para su registro correspondiente. 

B. CATEGOR!A INSTITUCIONAL 

Att. 48.-Los Centros de El Nivel adoptarán el nombre y 
modelo que más se adecúe a sus fines, pudiendo denominarse, 
universidad, instituto, escuela o academia. La decisiOn relativa 
al nombre y estructura respetará los usos y costumbres int~rna· 
cionales y lo ya oficializado a nivel nacional. 

Art. 49.-La estructura organízativa interna de JOs centros 
de educación superior estará de acuerdo a Jas exigencias lega
I·es y académico·administrativas del Nivel de Educación Superior 
y podrán conformarse en unidades académicas tales como: Areas, 
divisiones, centros, facultac!es, departamentos y otras formas 
análogas de organización. 

Art. 50.-LA UNIVERSIDAD, centro de Educación Superior 
por antonomasia, es responsable de una p1ura1idad de ár2as, 
campos y programas académicos. Esta universalidad permite 
la interdísciplinarídad que se rf'quiene p:ara el logro de sus rnás 
amplios objetivos. Las univ~rsidades pueden tener un carácter 
relativamenre especializado por el énfasis en una o más áreas 
afines. 

A la universidad le corresponde: 

a) Impartir enseñanza en todas las ramas de la ciencia¡ 
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b~ C~ntribuir al .progre3o de la ciencia; a la formación de 
m~tiga ...... ores Y al desarrollo de la irivestigación cientlfica lite-
rana y técnka. ' 

e) P~parar a los futuros pro~esionales exigiéndoles a su vez 
un amplio Y cuali~tivo acervo de conocimientos especificas, 
acordes con el rol que van a desempeñar en la sociedad. 

eh) Proporcionar una cultura superior y un pcrfeccionamien
tc:' per.sonal Y profesional necesarios para asimilar los avances 
CientífiCOs y responder cualitativamente a la demanda sociaL 

Art. 51.-EL INSTITUTO, como centro de educación superior 
es responsable de una área académica, pudiendo tener a su car~ 
go una diversidad de campos y programas academices dirigidos 
a la formación de profesionales. 

Art. 52.-LA ESCUELA, como centro de educaci.on superior 
es responsable de un campo académico específico, con énfasis 
en la form.Jlción de profesionales. Puede estructurarse bajo la 
fonna de Escuala Superior o Escuela Técnica. 

Art. 53.-LA ACADEMIA, como centro de educación supe
rior, asumirá un carácter eminentemente vocacional. 

CAPrruLO VI 

CURRICUI,UM 

A. CA1IRERJI. 

Art. 54.-se define como CARRERA al proceso educativo 
conducente a la fonnación profesional en un campo académico 
determinado. 

Art. 55.--.La apertura y funcionamiento de carre.-as deberá 
ser autorizada por el COnsejo da Educación Superior, siguiendo 
lo establecido en la Ley de Educación Superior, su Reglamento 
y las presentes Nonnas. 

Art. 56.-La apertura y :ft;ncionamiento de carreras deberá 
fundamentarSe mediante un diagnóstico que identifique necesi
dades planteadas para el desarrollo socio..e.conómico, científico, 
teCnológico y cultural del pais, la región o el contexto interna
cuma!. 

Art. 57 .-cada centro deberá cumplir estrictamente con el 
currículum aprobado. estableciendo el necesario seguimiento de 
los procesos formativos del estudiante. 

Art. 58.-Cada centro establecerá un proceso de evaluación 
continua de ca®. carrera con las retroalimentaciones periódicas 
que posibiliten los reajustes, reformas o incluso la supresión 
ele las mismas. 

B.· UNIDAD DE MEDIDA ACADEMICA 

Art. 59.-La UNIDAD DE "MEDIDA ACADEMICA es la UNI
DAD VALORATIVA O CREDITO que representa la intensidad del 
esfuerzo académico de un estudiante. 

Art. 60.-I.a Unidad Valorativa o Crédito en los estudios da 
Pregrado corresponde a una hora de actividad académica .sema
nal en un periodo de quince sem.anas o su equivalente si se adop
tare otro período. La unidad valorativa en laboratorio, taller, 
seminario, trabajo de campo y otros deberá representar tres ho
ras de labor académica en igual período. 

Para propósito de determinar la carga académica del estu
diante de pregrado, la unidad valorativa o crédito representa un 
esfuerzo académico real de tres horas, así: 

a) Por una hora académica con el Catedrático, más dos ho
ras de preparación o trabajo académico individual. 

. b) Por tres horas de labor aoadémica, en laboratorio, taller. 
séminarío, trabajo de campo y otros. 

Art. 6l.-La Unidad Vaiorativa o Crédito .en los estudios de 
post-Grado, corresponde a una hora de actividad académica· se-

manal en un periodo de quince semanas, o su equivalente si se 
adoptare otro período. 

Para propósito d·a determinar la carga académica del estu
diante de postgrado,. la Unidad Valorativa o Crédito se obtendrá 
de dos formas: 

a) Por una- hora académica con el catedrático, más tres 
horas de preparación o trabajo académico individual. 

b) Por cuatro horas de trabajo academ}co dirigido -o super
visado. 

Art. 62.-Piara los efectos de medición a qua se reUaren los 
Artículos precedentes, una hora académica equivale a cincuenta 
(50) minutos. 

Art. 63.---EI número mínimo y máximo de unidades valora
tivas que daba inscribir un estudiante de pregrado en cada pe
ríodo académico, estará determinado por su índice académico. 
Las normas particulares de cada centró reglamentarán esta dis
posición. 

Art. 64.-La carga académica de un estudiante a tiempo 
completo de pregrado corresponde al tiempo equivalente mínimo 
de dieciseis (16) unidades wlorativas o sea 48 horas semanales. 

Art. 65.-La carga académica de un estudiante a tiempo 
completo de Post~rado correzponde a un tiempo equivalente 
mínimo de doce (12) unidades ,.,.lorativas. 

C. PERIODO ACADEMICO 

Art. 66.-EI año· académico podrá organizarse en cualquiera 
de las siguientes formas: 

a) En un periodo, con un múúmo de treinta y dos (32) se
manas ele actividad académica. 

b) En períodos, con un minimo de quince (15) semanas de 
actividad academica cada uno. 

e) En peñodos, con un mínimo de once (11) semanas de 
actividad académica cada uno. 

eh) En períodos, con un mínimo de nueve (9) semanas de 
actividad académica cada uno. 

Art. 67.-LOS centros que opten por uno o dos períodos 
academ.icos regulares en el año, podrán programar un solo pe
ríodo intensivo de actividad academíca. 

Art. 68.-LOs centros que establezcan periodos intensivos 
de~e:án reglamentados, c:_uidando siemp:e de prograiDfir en ellos 
activlClades que se adecu-en metodológ¡camente a tal duración 
con iguales o superiores condiciones de desarrollo que en los 
períodos regulares. 

CH. NIVELES Y GRADOS ACADEMICOS 

Art. 69.-Se establecen los siguientes estadios académicos 
en el nivel de Pre-Grado: 

a) carreras cortas. y; 

b) Licenciatura. 

Art. 70."""":"'"Se establecen los siguientes estadios académicos 
en el nivel de Post-grado: 

a) Especialidad; 

b) Maestría, y; 

e) Doctorado. 

Atto 71.---.Los estadios académicos de la educación superior 
se obtienen con la acumulación de unidades valorativas conforme 
a la sigui.znte tabla: · 
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a) CARRERA CORTA: De 80 a lOO· unidades valomtivas, con 
una duración de dos años. 

b) LICENCIATURA: De 160 a 180 unidades valorativas, con 
una duración de cuatro años. 

e) ESPECIALIDAD: De 30 a 90 unidades valomtivas sobre 
la Jicenciatura, con una duración de uno a tres 'años. 

eh) MAESTRIA: De 40 a 52 unidades valorativas sobre la 
licenciatura, -con una duración de uno y medio a dos años. 

d) DOCTORADO: De 52 a 70 unidades valorativas sobre la 
licenciatura o de 25 a 30 unidades valorativas sobre un post
grado de dos afios como mmimo. En este caso el p,eríodo com
prende únicamente la eta¡:a de estudio dz asignaturas. 

Art. 72.-Las CARRERAS CORTAS, son estudios que habi
litan para el ejercicio profesicnal y que sa caratcrimn por un 
mayor ~nfasis en la fonn~ción práctica. Los contenidos básicos 
del Plan de Estudios serán establecidos esp.....~ialm~nte de acuer
do a las necesidades sociales de formación detectadas ~n el cam
po de que se trate. 

Art. 73.-Las LICENClATilRAS, son estudios que brindan 
conocimientos sobn~ una determinada ciencia, técmca o arte, 
y que habilitan para el ejercido profesionaL 

Art. 74.-l..as ESPECIALIDADES, san estudios que desarro
llan capacidades específicas d~ntro eh~ un campo profesional 
determinado. 

Art. 75.-Las l\.1AESTRIAS, son estudios que brindan cono
c,mientos avanzados en el área de la ciencia, la técnica o el 
arte, que habilítan ¡:ara el desempeño profesional especializado, 
la docencia y ]a investigación. 

Art. 76.-Los DOCTORADOS_. son -estud:os del más alto IJ.ivd 
académico profesional, fundamentados en la investigación y ca
ractzrizados por la realizaciém de un trab:tjo oiigjnal e indivi~ual. 
bajo la ~strecha supervisión de un equipo que avalúa continua
m·:mte el desempeño del candidato. Habilitan para el .:~jercicio 
profesional, la investigaciOn y la docencia del más alto nivel. 

P...rL 77.-El GR...o\DO, expr-esa el valor academice Gt:: los co
nOCimientos y habilidades 3.dquiridos por el individuo, úent¡ o C:e 
la ·~..ala establecida eñ estas Nonnas p3ra indicar la pro.fundi· 
dad y amplitud de esos conocimientos y habilidados. El grado 
lo confieren los Centros de Educación Superior, al concluir el 
Plan de Estudios y haber cumplido con los requisitos de gradua· 
ción. 

Art. 78.-Sa estabJzcen eri la Educación Superior los Grados 
de: 

a)~ Licenciatura; 

b) Maestria, y; 

e) Doctorado. 

Art. 79.-TI'fULO, de conforrrJ:dad con el Art. 160 de Ja 
Constitución de la Repúbli0:1, es el documento legal otorgado 
Por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, y por los 
~ntros priva.dos o extranj.::ras, reconocido y registrado paz:_ Ja 
U.N.A.H., que acredita la calidad y denominación profesional y 
que certifica que una persona está en posesión de un grado 
académico. 

Art. 80.-DIPLOMA, es· el documento ·.expedido ¡:or Jos Cen· 
tros de Educación Superior y .registrado en la U.N.A.H., en re
conocimientos de estudios formales que no conducen a la ob
tención de un grado académico. 

Art. 81.-GERTIF!CADO, es el documento expedido por los 
Centros de Educación Superior que acredita haber ·recibido cur· 
sos de educación no formal. 

TEGUCIGALPA, 0. C., 3 DE DICIEMBRE DE 1992 

D. PLAN DE ES'I'UDIOS 

Art. 82.-El PLAN DE ESTUDIOS es el documento .legal que 
encierra la síntesis instrumental de formación profeswn_al, hu· 
man1stica científica y tecnolOgica, en el que se estructuran l~s 
fundamen'tos, objetivos, contenidos, estrategias. Y recursos e 
enseñanza-aprendizaje, considerados como esenctales. para el es· 
tablecimfento y desarrollo de una carrera o de e~tudios ~e POst
Grado. Deberá estructurarse confonne a un perfil profestonal. 

Art. 83.-El Plan de Estudios estará organizado en una 
secuencia ordenada en base a requerimientos concatenados de 
contenidos, para garantizar la coherencia de la for~~ctón. 1~· 
cluirá asignaturas de formación general y de formacton ·z.spect· 
fica, distribuidas en obligatorias y optativas. cada centro ~labo
rará un instrumznto técntco que oriente sobre esta matena. en 
base a los lineamientos ~nerales que al efecto aprueben los 
organismos de El Nivel. 

Art. 84.-EI Plan de Estudios deberá revísarse periódica
mente al tenor de los cambios científicos y tecnolOgicos. Su 
vigencia no podrá exceder de un período ée 10 años. 

ArL 85.-El dis~ño y rediseño de Plan~s de Estudio d~berá 
ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estu· 
dio y aprobación. La Dirección de Educación Sup~rior, a fin de 
ncxibilizar la administraciOn del Plan de Estudios, conocerá. 
aprobará y r2gistrará cambios relacionados con nombre y eó· 
digo de asignaturas. De estos cambios deberá informar al consejo 
de Educación Superior. 

Art. 86.--,FORMACION GEI'o"ERA.L. es la que proporciona 4 
los estudiantes los ~lementos t.=óricos y las experiencias adecua· 
das para ampliar su cOmprensión de la naturaleza, e} hombre 
y la sociedad. bajo una vis10n universal, unitaria y humanista 
c!el mundo. Persigue ~1 fin Ce formar profeslona!·cs con sentido 
critiCO y consCientes de sus responsabilidades públicas y huma· 
nas, para una mejor contribución a la transformación de la cea
Edad nacional. La formació.l ger .. cral es obligatoria para tOOas la" 
~a:reras d~l nivel de educación superior, provee un fundamento 
de cultura general que sustenta la formación ~spe:ífica. 

Art. 87.-El componente de Formación Gefieral es aplicable 
solam~nte al nivel de pregrado e incluye como asignaturds obli· 
gatorias: Español, FiloSofla, Sociología e Historia de Honduras. 
y no nienos de tres asignaturas optativas, una de las cuales 
d·=berá ser se:eccionada en el campo de las Ci~cias Naturales. 
Estas asignaturas tendrán un peso academíc.o no menor Ce 3 
U. V., cada una. En todo caso el componente dz Formación Ge· 
neral no podrá exceder de 8 asignaturas. 

La. carrera corta incluye como componente de Formación 
General las cuatro asignaturas obligatorias. 

Art. 88.-FORMACION ESPECIFlCA, es la que permite al es
tudiante adquirir un conjunto de conocimientos profesionalizantes 
teóricos-prácticos. desarrollar habilidades y destrezas, cultivar va
lores y asumir actitudes en el marco de las disciplinas científicas 
y tecnológicas afines que integran su campo profesional Implica 
el dominio de la teoria de las disciplinas seleccionadas, el conoci
miento de su estructura científica y técnlca. de la herenci:J: 
bibliográfica, de ·los campos de aplicación práctica y de la im
portancia de su papel en la transformación de la realidad nacior.Dl. 

E. INGRESO, PERMANENCIA Y PROMOCION 

Art. 89.-El ingreso de un alumno en un Centro de Educac:on 
Superior incluye las etapas de admisión, matricula y registro· cte 
asignaturas, conforme a los requisitos que sefiala cada Centro. 

Art. 90.-ADMISION, es el proceso mediante el cual, un centro 
de educación superior comprueba si el aspirante a ingreso reúne 
Ios requisitos establecidos. Al final de este proceso, el centro re
solverá positivamente o negativamente sobre su aceptación. Lús 
aspirantes al primer ingreso presentarán solicitud de admisión de 
conformidad a las nonnas de cada centro. 

Art. 91.-Son requisitos para admisión de estudiantes de 
Pre-Grado: 
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b) Titulo _original y fotocopia cotejada o legalizada del mis
~o, que a~redite los estudios cursados en- el ciclo diversificado del 
ntvel mediO. 

. En et caso de reconocimiento de estudios del nivel medio rca
h~do~ en el extranjero, se deberá presentar acuerdo del poder 
eJecutivo; 

t:) Certificado de aprobación de la prueba de admisión para 
~~ Nivel Superior~ en aqueUos Centros cuyos organismOs de go 

b1emo lo hayan aprobado como requisito, y; 

eh) Los detn.á.s que establezca la reglamentación de cada 
Centro. 

Art. 92.-Son requisitos para admisión de estudiantes je 
Post-Grado: 

a) Título original y fotocopia cotejada o legalizada del mismo 
del grado inmediato inferior, o título validado por la Universidad 
~acional AutOnoiii? d~ Honduras, cuando Jos estudios se hayan rea
lizado en el extranjero; 

. b) Indic~ académico igual o mayor qu~ 75% en los estudios 
prev1os, y; 

e) Cumplimiento de otros requisitos de admisión establecidos 
en cada Plan de Estudios. 

Art. 93.-MATRICULA, es el proceso mediante el cual un as
pirante se mscribe como estudiante en un centro de educadón 
superior. 

Art. 94.-Son reqwsitos mínimos para matrícula: 

a) Primer Ingreso: 

l.-Resolución favorabl~ a- la solicitud de· admisión, 

2.-Docum.entos personales que establezca cada centro, 

3.-Pago de derechos de matrícula según Plan de Arbitde:s 
de cada Centro, y; 

4.-I.os demás requisitos que cada centro establezca. 

b) Reingreso: 

l.-Constancia de Matricula previa en el Centro. 

2.-Acreditar que .cumple con los requisitos establecidos par& 
su permanencia; 

3.-Pago de derechos de matrícula, según Plan d~ Arbitrios, y; 

4.-LOs demás requisitos que establezca cada Centro. 

Art. 95.-La ·Matrícula podrá realizarse en período ordinai!o 
o extraordiruuúo, bajo las siguientes regulaciones: 

a) La Matricula Ordinaria es la efectuada en el período· esta
blecido ·conforme al Calendario Académico de cada centro. · 

b) La Matrlcula Extraordinaria es la efectuada fuera del pe
ríodo establecido;-deberá realizarse durante la primera semana de 
clases, de conformidad con lo establecido por cada Centro. 

Art. 96.-REGJSTRO DE ASIGNA TU RAS, es el proceso de st
Jección e inscripción de asignaturas, cursos, laboratorios y otrus 
formas de organización de los contenidos de aprendizaje, de confor
midad a lo establecido en el respectivo Plan de Estudios. 

Art. 97.-Cada Centro normará el registro por medio de una 
tabla que regule el máxinío de-'.unidades valorativas a inscribir 
en cada periodo, en función ~del rend~mienfD_ del estudiante, ex
presado por el índice académico del filtimo período cursado. 

Art. 98.-Para que un estudiante pueda permanecer como 
alumno regular en un Centro de Educación Superior, deoer~ 

mantener después de su primer afio de ingreso un índice acadé
mico global sobre asignaturas registradas, de por lo menos 40%. 

Art. 99.-PROMOCION, es la aprobación por el estudiante 
de una asignatura, seminario, taller, módulo o cualquier otra 
forma- de organización del aprendizaje de conformidad al orde
namiento fijado en el Plan de Estudios. 

Art. 100.-El lndice Académico Mínimo de promoción en Jos 
estudios de Pre.grado, debe ser establecido en las Normas Aca
démicas de cada Centro y en ningún caso será inferior a 60%. 

Art. 101.-El lndice Académico Mínimo de promoción en los 
estudios de Post-grado debe ser establecido en las Normas Aca
démicas de cada Centro y en ningún caso será inferior a 75%. 

F. ESTRATEGIAS Y RECURSOS DE ENSEIIIANZA-APRENDIZAJE 

Art. 102.-En la selección y aplicación de las estra~gias de 
enseñanza-aprendizaje, la Educación Superior se basará en los 
principios didácticos, Jos fines y las políticas que informan y 
orientan las funciones de doc~ncia, investigaciOn y extensión y 
en la naturaleza y objetivos de las disciplinas de estudio, dentro 
del marco que conforman las finalidades de la educación nacional. 

Art. 103.-Los Recursos de Aprendizaje se seleccionarán _y 
usarán conforme a los objétivos de la disciplina y los objetivos 
específicos del aprendizaje con base en el principio de libertad 
de cátedra y ~onforme a cada Plan de Estudios. la selección de 
estrategias y recursos de aprendizaje estará condicionada además 
por el principio de líbertad de cátedra. 

Art. 104.-Los Centros de Educación Superior deben estar 
dotados de recursos de aprendizaje en correspondencia a las es
trategias de un proceso de enseñanza-aprendizaje participativo y 
de acuerdo a los requerimientos y exigencias de cada carrera. 

Art. 105.-Las unidades de recursos de aprendizaje de El 
Nivel, tales como; Bibliotecas, hemerotecas, centros de informá
tica, centros audiovisuales, laboratorios, talleres, aulas especiali
zadas y similares. deben organizarse técnicamente, contar con 
espacios adecuados y estar a cargo de personal especializado. 

Art. 106.-Las unidades de recurso~ de aprendizaje de cada 
Centro, centralizadas o descentralizadas. deben organizarse como 
sistema. Se propiciará el intercambio de servicios entre los Cen
tros de El Nivel y se podrán constituir en redes de información. 

G. SUPERVISION 

Art. 107.-LA SUPERVISION es una actividad académica 
que tiene como propósito contribuir al mejoramiento constante 
del procesoaiel desarrollo curricular. 

· Art. 108.-La Supervisión en el Nivel Superior deberá res. 
ponder a los principios siguientes: 

a) Democracia. 

b) Creatividad. 

e) Participación. 

eh) Flexibilidad. 

d) Actitud Científica. 

e) Continuidad. 

Art. 109.-Son objetivos de la Supervisión Académica. 

a) Fortalecer los nexos de comunicación entre los órganos 
y los éentros de El NiveL 

b) Contribuir a elevar la eficiencia de las funciones acadé
micas de los centros. 

e) Elevar la calidad de desempeño de los docentes. 

eh) Dar seguimiento- a les acuerdos y rest;>luciones ·del. Con
sejo de Educación Superior. 
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Art. 110.-El Consejo -de Educación Superior ejercerá la Su
pervisión en los Centros de Educación Superior, creando el pro~ 
cedimiento técnico adecuado para dicha finalidad. 

Art. 111.-Los Centros de El Nivel deberán establecer los 
mecanismos de supervisión interna en los que consideren todas 
las funciones de su competencia. 

H. EVALUACION 

Art. 112.-EV ALUACION es el proceso permanente que tiene 
como propósito comprobar de modo sistemático en qué medtda 
se han logtado los resultados previstos en los objetivos especi

ficados con antelación, a nivel institucional y curricular, para 
tomar las decisiones que mejoren cualitativamente el proce&o 
docente formativo. 

Art. 113.-Todos los elementos curriculares deberán ser per
manentemente evaluados. Al efecto los Centros de Educación 
Superior desarrollarán sistemas de evaluación de los planes de 
estudio, del rendimiento académico de los estudiantes, del des
empeño académico de los docentes y de la eficiencia y eficacia 
de la administración académica. 

Art. 114.-I..a evaluación institucional deberá progmmarse 
sisremáticamente de acuerdo a ia Ley de Educacibn Su~rior y 

sus reglamentos. Deberá hacerse periódicamente bajo la respon
sai?ilidad de los Centtos de El Nivel con el conocimiento y ~:itl
pervisión del Consejo de Educación Superior, e incluirá todos los 
sistemas y procesos de los centros respectivos. El COnsejo podrá, 
cuando lo estime conveniente, realizar evaluaciones instítucioJJa
les, generales o parciales, bajo su propia responsabilidad, con el 
apoyo ad.1linistrativo y f'manciero de los Centros que hayan de 
ser evalcados; al efecto El Consejo podrá nombrar las comisio
nes que estime convenientes. 

Art. 115.-Cada centro deberá establecer un sistema de e•a
luación institucional que incluya los factores siguientes: 

a) Objetivos del centro; 

b) Organización y Al!ministración; 

e) Recursos Humanos; 

eh) Espacios físicos y recursos materiales; 

d) Oferta educativa; 

e) Régimen docente; 

f) Desarrollo estudiantil; 

g) Procesos académicos; e 
• 

h) Impacto institucional en el contexto inmediato y nacionaL 

Art. 116.-Son principios de la evaluación académica: 

a) La planificación como base de la sistematización del tra
bajo académico; 

b) La concepción integral de los procesos académicos de 
consecución de objetivos aducacionales; 

e) I.a continuidad de la acción evaluativa; 

eh) La participación como medio de involucrar en la evalua
ción a todos los actores del. p10ceso educativo; 

d) La utilización de métodos y técnicas seleccionados de 
acuerdo a los objetivos y a la diversidad de los procesos y 1og1'0s 
a evaluar; y 

e) La concepción del proceso evaluativo como un medio y 
no como un fin. 

Art. 117.-Son.OBJETIVOS de la evaluación del Curriculum: 
a) Elevar el nivel académico de Jos centros; 

b) Establecer los prm.:edhnieutos que permitan analizar el 
funcionamiento de El Nivel y perfeccionarlo; 

e) Detectar necesidades y requerimientos que permitan ac-
tualizar periódicamente el currículum; 

eh) Elevar el rendimiento académico de Jos estudiantes; 

d) Elevar el desempefio académico de los docentes: 

e) Correlacionar e integrar el sistema de evaluación del eb
tudiante con el del docente de El Nivel; Y 

f) Realizar un seguimiento de los graduados para retroali
mentar e! currícuJum. 

Art. 118.-De los resultados de las evaluaciones de cada 
Centro, éste informará anualmente al Consejo de Educación Su
perior. 

Art. 119.-l.a evaluación del curriculum incluirá sin perjuicio 
de la libertad de investigación, aprendizaje y cátedra, entre otro.,; 
aspectos, los Siguíentes; 

a) La fundamentación filosófica, económica y polltica del 
currículum; 

b) El perf'tl profesional; 

e) Las llneas curriculares que lo configuran; 

eh) La organización de Jos contenidos program&ticos; 

d) La ejecución del proceso enseñanza aprendizaje; 

e) Los recursos didácticos que apoyan al proceso enseñanza
aprendizaje; 

f) Los sistemas de evaluación de los aprendizajes; 

g) El diseño y ejecución de proyectos de investigación; 

h) El diseño y ejecución de proyectos de extensión; 

i) Las actividades coprogram~ticas tendientes al desarroi!o 
estudiantil; 

j) Desempeño profesional del personal asignado; 

k) Rendimiento académico de Jos estudiantes y· . . 
1) Supervisión académica. 

Art. 120.-Las evaluaciones del Curriculum deben reali.z..~::e 
conforme a la programación académica. 

Art. 121.-Se establece la siguiente Escala para la evaluación 
del rendimiento acactedimo de los estudi.antes de Pre-Grado: 

90 - 100% : EXCELENTE 
80 - 89% : MUY BUENO 
60 - 79% : BUENO 
40 - 59% : INSUFICIENTE 
01 - 39% : INSUFICIENTE 

caiificación PunLOs 

A 
B 
e 
D 
F 

4 
3 
2 
1 
o 

cada centro_ podrá establecer una escala de rangos más ele
va~os. pero en rungún caso infe·z jor a lo expuesto en este Artículo. 

Art. 122.-La evaluación del desempelio académico del clo· 
cente deberá ser un ~r?ceso permanente bajo la responsabihriad 
de ~a Centro. Particzparán en ella los niveles directivos Jos 
estudiantes y los propios docentes. ' 

. ~· 123.-En la evaluación del desempeño del docente se 
mclwrán entre otros, los factores siguientes: 

a) Domi_ni_o científico. de las disciplinas bajo su responsabilidad· 
b) Donumo pedagóg•co; ' 
e) Cap_acidad de relacionar la docencia con la investigación 

y la extensión; 
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eh) Actitudes (resPonsabilidad, puntualidad, relaciones inter- car la autenticidad y declarar la ca'idad de los g¡;a.dos o niveles 

personales, etc.); académicos alcabZados, ·y de los diplomas o titulos expedio.os u 

d) Producción intelectual; 

e). Rendimiento académico de los_ estudiantes, y; 

f) Resultados de la supervisión integral. 

l. PROCESO DE F1NALIZACION 

ArL 124.-El egresadá de cualqui~r carrera, deberá cwr_Qlir 
con los requisitos de orden académico y administrativo que le 
pennitan ser investido con el grado académico correspon¿lienle. 

ArL 125.-Los REQUISITOS ACADEMICOS DE GRADUACION 
son disposiciones de orden legal, que establecen las condiciones y 
modalidades cientffico-técnicas para la obtención de un grado, de 
conformidad con lo dispuesto en el respectivo plan de estudtos y 
en las normas de cada centro. 

Art. 126.-Son requisitos académicos mínimos de graduación: 

a) Aprobación de asignaturas del correspondiente plan de 
estudios; 

b) Elaboración y aprobación de trabajos de investigación es
tablecidos en el plan de estudio; 

e) Obtención del índice académico de graduación; 

eh) Cumplimiento del servicio social de conformidad a lo que 
establezcan las normas de caila centro; 

d) El servicio profesional supervisado. 

Art. 127."7Los REQUISITOS ADMINISTRATIVOS DE GRADUA
CION son disposiciones de orden legal que regulan las condiciones 
para optar al grado. 

Art. 128.-Son requisitos administrativos mínimos de gra
duación: 

a) COnstancia de solvencia respecto a los servicios que presta 
el centro; 

b) Pago de los derechos establecidos para el trámite legal 
correspondiente, de acuerdo al grado a optar~ y; 

e) Otros que el centro señale. 

. .;.n. 129.-Alcanzado un nivel u obtenido un grado, al egre
sado se le extenderá su respectivo diploma o titulo, que deberá 
ser entregado con la soleumidad del caso. 

Art. 130.-Los diplomJIS y títulos que otorguen los Centros de 
El Nivel, deberán ser registrados en la Dirección de Educación 
Supenor. 

CAPITULO vn 

EQUIVALENCIAS, REC0NOCIM1ENTO E ]NCORPORACION 
DE TITULOS 

A. EQUIVALENCIAS 

Art. 131.-EQUIVALENCIA es la convalidación que. "";da cen
tro de educación otorga por estudios de educación sup~nor para 
darle valor académico con relación a un Plan de Estudtos. 

se podrá conceder equi~alencia siempre Y. cuando e~ curso 
sea de igual o similar conterudo y peso a~dé~co. P~r.a~ ftnes d? 
equíval_encía ningún centro exigirá una- cahf1cación :mpenor al ~~-

. establecido en las presentes Nonnas Académicas. La cahf!w 
mmo · ·dltdit cacíón no se consignará en el historial académiCO e e~ u an e. 

B. RECONOCJMIENTO 

Art. 13,2.-RECONOCIMlENTO: es e) .. pr~di.~ento emple~do 
por )! '(!j¡iv~rsida<! ~JICÍOI1~1 Ait~'!()lllJl:<l~ f!Oilc!l:'!as, :llara .<:erttfi-

otorgados por otro centro cte Educación Superior, nacional o 
extranjero. 

C. INCORPORACION 

Art. 133.-INCORPORACION, es el acto mediante el cual, 
previo reconocimiento de estudios, la Universidad Nacional Autó
noma de Honduras, acepta que el poseedor de un grado acadérmco 
conferido por una· institución de Educación Superior extranJera, 
corresponde a un nivel de Educación Superior de Honduras. 

Art. 134.-Para el cumplimiento de lo establecido en los Ar
tículos 130, 131 y 132 precedentes, la Dirección de Educación 
Superior establecerá las guías correspondientes. 

CAPITULO vm 

DESARROLLO ESTUDIANTIL 

Art. 135.-Todo centro deberá estructurar un programa de 
Desarrollo Estudiantil que cumpla con: 

a) La continuidad en el proceso de orientación del estudiante 
en lo que respecta a los aspectos profesionales, personales y 
sociales; 

b) La conservación de la salud física y mental del estudiante; 

e) Los programas de asistencia económica- que permitá.n a 
estudiantes de bajos ingresos beneficiarse de la Educación Superio!; 

eh) Los programas de motivación para estimular la excelencia 
académica entre el estudiantado del Centro; 

d) La integración y promoción de agrupaciones estudiantiles 
parª' contribuir al desaiTollo de actividades científicas, culturaies. 
sociales, artísticas y deportivas, que orienten el aprovechamietitO 
del tiempo libre del estudiante del Nivel Superior. 

CAPITULO IX 

DE LOS ESTUDIANfES 

A. CA TEGORL'\5 

Art. 136.-Los estudiantes del Nivel .superior se clasifican 
según inscripción y propósitos de formación. 

Art. 137.-Según la inscripción, los estudiantes se clasifican 
en: 

a) ESTUDIANTE DE PRIMER INGRESO, es el que antenor
mente no había estado matriculado en el ce~tro. 

b) ESTUDIANTE DE REINGRESO, es el que anteriormente ha 
estado matriculado en el Centro. 

Art. 138.-Según los propósitos de formación, los estudiantes 
se clasifican en: 

a) ESTUDIAN1E REGULAR. es el que se propone obtener un 
diploma -o un grado y título académico en el Centro. 

b) ESTUDIANTE ESPECIAL, es el que no tiene por meta la 
obtención de un diploma o un grado y título académico. Cursa una 

<:, más asignaturas, previo cumplimiento de requisitos académicos 
y administrativos. 

e) ESTUDIANTE CONDICIONAL, Cada Centro én sus normas 
académicas particulares establecerán las círcunstancías que deter
mmen esta categoría. 

B. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

· Art. 139.-Los centros· de Educación -Superior están obligados. 
a garantizar a IOs.estudia~tes los derechos que les corresponden 
como particiPantes del proceso, enseñan~a~apren.dizaje:;- ,en conse-~ 
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cuencia ~os c.e~tros ~eben cumplir con las leyes, reglamentos y 
demás dlspostciones emanadas de tos órganos de El Nivel. 

Art. 140.-Son derechos del estudiante del Nivel de Educación 
Superior: 

. a) Gozar del respeto a su integridad ¡Jersonal (fisica o p::.ico
lógtca), por parte de todos los miembros de la comunidad ael 
centro; 

b) Contar con óptimas cond-iciones académicas en lo refe
rente a ptogramación del curriculum, asignación de docentes, 
proceso de evaluación, condiciones físicas para el desarrollo de 
sus actividades, participación estudiantil, y otros; 

e) El derecho a representación estudiantil ante los orgatJis
mos de gobierno, será el que establezca cada Centro de Educación 
Superior en su Estatuto y Reglamentos. 

eh)' Contar desde su ingreso con el respectivo Asesor Aca
démico que oriente su proceso de formiCión .en todos los campos 
hasta la finalización de su carrera. 

Art. 141.-Los Centros de Educación Superior establecerán 
un sistema de Reconocimiento y Estímulos a los méritos y es
fuerzos de los estudiantes. 

C. DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

Art. 142.-El estudiante está obligado a observar una con
ducta ordenada de acuerdo a su condición de aspirante a un 
grado académico y en consecuencia. se obliga a aCatar las leyes, 

· reglamentos y demás disposiciones emanadas de las autoridades 
de El Nivel y del Centro .. 

Art. 143.-Son deberes de los estudiantes: 

a) Dedicar sus esfuerzos a su propia formación para su be
neficio. de su familia, su comunidad y su patria; 

b) Estudiar con dedicación,. honrade~ disciplina y perseve
ranCia; 

e) Rea.lizar las actividades de investigación. extensión y de
más tareas que se le asignen; 

eh) Contribuir con su participación, creatividad y voluma
riado al logro de los fines y objetivos ínstituq.ionaies; 

d) Respetar el Centro, sus autoridades administrativas v aca
démicas, docentes, personal de servicio. compañeros de e-;;tudio 
y en general a todos sus conciudadanos sin distinción de clase; 

e) Hacer buen uso de los recursos y medios de ap.rendiz&}e 
con que cuenta el Centro; 

f) Asistir a clases o tutorlas, de conformidad a las normas 
del centro; 

g) Cuidar las instalaciones físicas. recursos de aprendizaje 
y el medio ambiente del centro; 

h) Brindar trato cortés y de cooperación a todos los miem. 
bros de la comunidad del centro; 

i) Los demás que su centro establezca. 

CH. SIS'lEMA DISCIPLINARIO 

Art. 144.-Cada centro de Educación Superior elaborará v 
mantendrá vigente un reglamento que regule la conducta de loS 
estudiantes, el cual definirá un sistema disciplinario, y deberá 
contener, como mínimo: 

a) Una clasificación de las faltas según su gravedad; 

b) Una clasificación de sanciones para aplicarlas según ~a 
naturaleza de la falta; 

e) La designación de los órganos competentes para juzgar 
en pnmera instancia todo tipo ae faltas e imponer las sanciones 
correspondientes; 

eh) La designación de un órganO competente para conocer de 
los recursos contra las sanciones; 

d) El establecimiento del procedimiento para la aplicación del 
sistema disciplinario. 

Art. 145.-cuando las sanciones disciplinarias impuestas por 
un Centro de. Educación Superior ·a ún estudiante del mismo 
obarl!ezcan a faltas graves, diCho centro lo notificará a los demás 

centros para su información. 

CAPITULO X 

LOS DOCENTES DEL NIVEL SUPERIOR 

Art. 146.-DOCENTE DEL NIVEL SUPERIOR, es el profesional 
universitario legalmente reconocido, responsable de tareas acad~
micas en cualquiera de los sigu~entes .~pos: ~oce~cla,. Investi
gación, Extensión, Orientación, Supervisión, Bibhotecologia y Ad
ministración Académica. 

Art. 147.-Es requisito para ingresar a la carrera Docente en. 
el Nivel Superior, tener el grado mínim~ de Licenciado en el 
campo académico-científico en el que aspira IabO;ar. Los docentes 
deberán acreditar además la formación pedagógica de nivel supe
rior que establezca el Centro. Los docentes deberán tener un gra
do academice igual o superior al nivel al que hubiesen sido asig
nados corno docentes. 

Art. 148.-LA CARGA ACADEMICA DEL DOCENTE DE EDC
CACION SUPERIOR, debe comprender un conjunto de funcione~ o 
actividades de docencia, investigación. extensión, orientación, bL
bliotecologfa o administración académica, asignadas por la unidad 
académica a la cual pertenece. de acuerdo a la competencia o e~
pecialidad en el campo académico-profesional, y tomando en cuen
ta la respectiva categoría docente y jornada de trabajo. 

Art. 149.--LOs dócentes serán ubicados en las diferente5 ca
tegorías escalafonarias en base a Jos méritos académicos que t!s
tablezcan las normas de cada centro, de conformidad a lo que 
prescriba el Reglamento de la carrera Docente de Ia Educac:Gn 
Superior. 

A. DEBERES DE LOS DOCENTES 

Art. 150.-El docente está obligado a obsen"Br una condac~a 
acorde a su condición de educador y en consecuencia, se obhga a 
acatar las leye!;. reglamentos y demás disposiciones emanadas de 
las autoridades de El Nivel y del centro en que labo:a. 

Ait 151.-Son DEBERES del Docente del Nivel Superior: 

a) Involucrarse en todo el proceso de formación del estudi..in'_l" 
para contribuir a su desarrollo int~gral y al logro d~ Jos objetivos 
institucionales; 

b) Brindar servicios acadénlicos de la más alta calidad u:¡•;_ 
zando métodos y técnicas modernas; 

e) P1esentar a la autoridad competente, una plar"ificaciOn d'= 
las asignaturas o actividades a él asignadas en el periodo acad·:
mico correspondiente; 

e?) Desarrollar su actividad académica con ética profes.oral 
que s1rva de motivación permanente a los estudiantes; 

d) Participar en los programas de capacitación que promut\'¿ 
cada centro y El Nivel, para renovar constantemente su formación 
profesional y pedagógica; 

e) Realizar la evaluación del rendimiento académico del es
tudiante, utilizando métodos adecuados y variadOs. en consonancia 
con los objetivos del proceso educativo; 

f) Asumir la responsabilidad de la promoción de sus estudian
tes. ~ cas? de presentar reprobación masiva, deberá someter~e a 
um: mvestigaci?n que determine las causas de la misma para 
aphcar las medidas adecuadas que superen tal situación; 

g) cu:nplír ~n la carga académica y jornada de trabajo que 
le hayan Sido as1gnadas; 

h? Respetar el Centro y a todos los miembros de la comumdad 
del rmsmo; 

i) Todos los demás que el Reglamento de la Carrera Docente 
de la Educación Superior y el que cada Centro establezcan. 

B. DERECHOS DE LOS DOCENTES 

Art. 152.-Los Centros de Educación Superior garantizarán a 
lo~ docentes los derechos que les corresponden como participantes 
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::~roceso ~-nseftanza.aprendizaje, y en consecuencia los centro .. 

ema:a~~~e1r1r!0~;::n~=Y;:· E~~~=ntos Y demás disposicione~ 

Art. 153.-son DERECHOS del Docente del Nivel superior: 

16 
. a) Goza.r del respeto a su integridad personal (fisica y psico

glca), por parte de todos los miembros de la comunidad del 
Centro; 

. b) Recibir una remuneración acorde con su categoría docentP 
¡omada de trabajo y desempefio profesional; .. , 

cj _Gozar de estabilidad en el ejercicio de su cargo y de lo . 
m:neflCJOS de pre,.-'isión social que establezca cada centro de r

5
¡ 

N1vel; s;. 

eh) Ser candidato a programas de formación y capacita<..ión 
dentro _o fuera del país, con el patrocinio de cada Centro Educa ti\·¿ 
o El Nivel; 

d) <:.?"~ con las condiciones de trabajo aceptables para el 
desempeno efu;az de su función docente y el logro de Ios objetivos 
educativos e instJtucionales; 

e) ser evaluado en su desempeño docente conforme proccdip 
m1e!1tos técni~os ad:cua_dos, in.volucrando en este proceso al es-
tu_diante, las mstanctas Jerárquicas correspondientes y al dOc€nte 
mismo; 

f) Gozar pelii>dicamente de ascenso en el escalafón docente 
a una categorfa superior a la que sustenta, de acuerdo a méritos' 
años de servidos y evaluación de su desempeño docente. y; ' 

g) Los demás que se establezcan en el Reglamento Gefiera1 
de la carrera Docente de la Educación Superior y el de cada Centro. 

Art. 154..-Los Centros de Educación Superior establecer4n un 
S1stema de Reconocimientos y estímulos a los méritos y esfuerzos 
de los docentes. 

Art. 155.-Sin perjuicio de lo que establezca el Reglamer:to 
General de la Carrera Docente de la Educación Superior o !as 
normas de cada Centro en esta materia. la evaluación del docente 
responderá a principios y objetivos establecidos en estas normas. 

An. 156.-Son PRINCIPIOS de Ja Evaluación del Docente: 

a) La permanencia y la periodicidad; 
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Art. 159.-Las Normas que en el presente instrumento regulaal 
el currículum, se refieren a la Educación Formal, pero deben apli· 
carse en lo pertinente, a la Educación No Formal e iguaJmet1te 
regulan las modalidades de Educación Presencial y de Educación 
a Distancia. 

Art. 160.-Podrán ser reconocidos los estudíos de. Bachillerato 
cursados en el extranjero y el grado y títulos obtenidos. En cada 
cas? se hará un análisis del Plan de Estudios para otorgar la 
eqmvalencia con los. estudios del nivel de ·Educación Superior del 
país. 

Art. 161.-Las presentes Normas Académicas del Nivel dt: 
Educación Superior, derogan cualquiera otra disposición de tipo 
reglamentario que se le oponga. así como resoluciones y acuerdos 
de los órganos de El NiveL 

Art. 162.-Todo lo no previsto en estas Normas A.cadémicas, 
será resuelto por el Consejo de Educación Superior en sesión 
ordinaria. 

CAPITULO XII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 163.-Habiéndose suprimido conforme a estas Normas el 
Nivel Académico de Bachillerato Universitario en la Educación Su
perior, ningún centro hará inscripción para estudios de bachiHerato 
a partir del mes de enero. de 1994. 

Art. 164.-Todos los Centros deberán adecuar sus ordena
mientos internos a lo disp~esto en las presentes Nonnas Acadé
micas dentro del plazo de un año, contado desde la fecha en que 
éstas entren en vigencia. 

CAPITULO XIII 

VIGENCIA 

Art. 165.-Estas Nonnas Académicas de la Educación Supe
nor. entrarán en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial "LA GACETA". 

Ciudad Universitaria, "JOSE TRINIDAD REYES", 6 de noviem
bre de 1992. 

DR. RENE SAGASTUME CASTILLO 
Presidente 

Consejo de Educación Superior 

DRA. NORMA MAliTJN DE REYES 
Secretaria 

COnsejo de Educación Superior b) La retroafunentación como instrumento técnico para me-
jorar la actividad académica; 3 D. 92. 

e) La planificación y programación sistemática, y; 

d) La confidencialidad. 

An. 157.-Son OBJETIVOS de la evaluación del Docente: 

a) Contribuir a elevar el nivel académico de los Docentes; 

b) Detectar necesidades y requerimientos que permitan dist
ñar programas de capacitación de docentes; 

e) Detenninar los méritos del personal para efectos de pro
moción de los docentes -conforme al Reglamento General de Ca
rrera Docente; 

eh) Retroalimentar el desempeño profesional del docente para 
su progresivo mejoramiento. 

CAl'lTULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 158.-Las presentes Nonnas Académicas deberán desarro
ll&rse mediante las específicas de cada. Centro, las cuales deberán 
registrarse en la Dirección de Educ_ación superior, quien informará 
posteriormente al Consejo de Educación Superior. 

REMATE 

El ínfrascrito, secretario del Juzgado de Letras Primero dP. lo 
Civil, del departamento de Francisco Morazán, al público en gene
ra! Y para los efectoS de ley, hace saber: Que en 18. audiencia seña
lada para el día martes 29 de diciembre del año en curso, a Ja~ 
nueve de la mañana, se rematara en púb1íca subasta el bien inmue
ble que se describe a continuación: Lote N9 1, situado en el Barrio 
La Hoya en esta cíudad, que tiene una área superficial de ochenta 
y tres metros cuadrados con noventa y seis centímetros de metro 
cuadrado, cuyas dimensiones y colíndancíaS son: Al Norte, trece 
metros con siete centímetros de metro, con propiedad de Esperanza 
de Queza.da; ai Sur. trece metros con setenta y cuatro centímetros 
de metro con Lote N .... 2, de ·Paulina Valladares Borjas; al Est<>:, seis 
metros con treinta y dos centímetros de metro, con cai!e que va 
hacia el Barrio La' Guadalupe, Y; al Oeste, cinco metros con novP.r:ta 
y un centímetros de metro con Lote N .... 4, propiedad de Elsa Marina 
Reyes Borjas. Que sobt"e este inmueble se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa de habitación que consta de dos saJas, 
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éomedor, coéina, 4 dormitorios y un baño, piso de mosáico, techo 
de teja, puzrtas de madera, delo falso de machiembre, paredes 
de ladrillo rafón y ventanas de madera y 'vidrio. Que dicho inmueble 
se encuentra inscrito bajo el N9 184, Folios 309 al 311 del Tomo 289 
áel Registro de la Propiedad, Inmueble y Mercantil de este Depto., 
a favor del señor Cayetano Valladares Borjas, el cual fue valorado 
de común acuerdo en la suma de Treinta y Nueve Mil Dfectecho 
Lempiras con siete Centavos, y se rematará para hacer efectiva la 
suma de Lps. 35,000.00 más intereses y costas del juicio eje<..utivo 
promOvido por el Lic. Pedro Barahona Santel~ como Apoderado del 
Banco La capitalizadora Hondurefia, S. A., contra los señores Ra
món Amílcar Valladares Ortiz, Francisco Valladares Ortiz, en su 
condición de deudores y cayetano Valladares Borjas, como ga. 
rante hipotecario. Se advierte que por tratarse de primera licita· 
ción no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avaltlo del inmueble.-Tegucigalpa, D. C., 20 de no
viembre de 1992. 

Del 1 al 23 D. 92. 
LIC. EFRAIN ANTONIO AGU!LAR 

Secretario 

AVISO DE SUBASTA 

EL BANCO DE LAS FUERZAS ARMADAS, S. A 
(BANFFAA) 

El Banco de las Fuerzas Armadas, s. A. (BANFFAA), al 
públiCO en general; hace saber: Que el día miércoles dieciséis de 
diciembre del año en curso, a las 9:00 horas, en sus Oficinas prin· 
cipales. ubicadas en el Edificio "LOs castaños", sobre el Boulevard 
Morazán, ofrecerá en venta el siguiente- inmueble: 

~"Terreno marcado como BlC;que B-2. correspondiente al sitio 
Hato de- Enmedio. ubicado en los suburbios de Tegucigalpa, -con 
los siguientes límites y dimensiones: Al Norte, ciento ochenta y 
ocho metros y un centímetro, con terreno denominado Bloque B-1. 
de pertenencia del señor Ignacio Agurcia E.; por el Sur, ciento 
cincuenta y dos metros con ochenta y dos centímetros, con el 
terreno Bloque B-3, de propiedad de Marco E. Agurcia; al Este. 
setenta y cinco metros, con la sección C, mediando calle, y; al 
oeste. ochenta y cuatro metras catorce centímetros. ahora en 
linea curva con la Autopista Miraflores y carretera de Danll, con 
un área de trece mil ciento veinticinco metros cuadrados y cir.
cuenta y un centímetros cuadrados, equivalentes a dieciocho mil 
ochocientas veinticinco varas cuadradas y treinta y nueve· centé
simas de vara cuadrada". El lote descrito se encuentra inscrito a 
favor del Banco de las Fuerzas Armadas, S. A. (BA!'.'FFAA). bajo 
el Número 28, TOmO 981, del Réglstro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de Francisca Morazán. Para 
participar en dicha subasta, no se admitirán postores que no 
ofrezcan una cantidad mayor o igual a Cuatro Millones Doscientos 
Treinta y Cinco Mil Setecientos Doce Lempiras con Noventa Cen
tavos de Lempira (Lps. 4,235,712.90). Se hace saber que por 
dicho valor ya tenemos posturas, la compra es estrictamente al 
contado, ya sea en efectivo o mediante cheque certificado, debien
do eféctuarse el pago al momento de cOncluir la subasta. 

. B.ANFF ~ .se reserva e1 d~cho de evaluar las posturas y 
adJUdicar el b1en inmueble descnto, a los oferentes que considere 
satisfactorios para. sus intereses, así como declarar desierta la 
subasta, sin explicación alguna. 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de noviembre de 1992. 

3D. 92. GERENCIA GENERAL 

AUMENTO DE CAPITAL 

El infrascrito, Notario Marco Tulio Callizo M., colegiado bajo 
el N' 00581', del Colegio de Abogados de Honduras, al pllbtico en 
general, hace saber: Que mediante Instrumento N<:> 167, de fecha 
29 de octubre de 1992, la Empresa COMERCIAL CRESSIDA S. A. 
DE c. V., de este domicilio, aumentó su capital de L. 2,ooo:ooo.oo 
a L. 6,000.000.00. 

En_ virtud de lo orden~do en el Articulo 380 del Código de. 
ComerciO, se hace la anteriOr publtcacíón. 

3D. 92. 

MARCO TULlO CALLIZO M_ 
AbOgado y Notario 

colegiado bajo No 00581 

CERTIFICACION 
El infrascrito, Oficial Mayor de la secretaria de Estado en _los 

Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La Resolución 
que literalmente dice: 

"RESOLUCION N' 065-92.-EL PRESIDENTE CONSTITUCIO
NAL DE LA REPUBLICA.-Tegucigalpa, Municipio del Distrito Con
tra!, veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo 
por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobtr
nación y Justicia, con fecha veintitrés de abril de mil novecientos 
noventa y uno, por el Abogado Reinaldo Cruz López, como Director 
y Manuel de Jesús Rico. pasante en Derecho, en su calidad de 
Apoderados Legales de la ASOCIACION NACIONAL DE EX-BECA
i.UOS PARA EL DESARROLLO DE HONDURAS, contraída a pedir 
el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
Estatutos. 

RESULTA: Que los peticionarios acompafiaron a su solicitud 
los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de Ley, 
habiéndose mandado oir a la PrOcuraduria General de la República 
y al Departamento Legal de esta Secretaria de Estado, quie.nes 
emitieron dictamen favomble. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de la Re
ptlblica, a través de la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, conceder Personalidad Jurídica, a las aso. 
ciaciones civiles de conformidad con la Ley. 

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACION NACIONAL DE EX
BECARIOS PARA EL DESARROLLO DE HONDURAS, se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones est.atu· 
tarias no contrarian las leyes del país, el orden ptlblico, la moral 
y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo 
solicitadO. 

POR TANTO: EL PRESIDE.NTI: CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA. en uso de las facultades que le confiere la Consti
tución de la RepUblica y en aplicación de los Articules 245 nu
meral 40 y 120 de la Ley General de Administración Pública, 

RESUELVE: 

Reconocer como Persona Jurldica a la ASOCIACION NACiO
NAL DE-EX-BECARIOS PARA EL DESARROLLO DE HONDURAS, 
con domicilio de este Distrito central, departamento de Francisco 
Mora.zán y aprobar sus Estatutos en la forma siguiente: 

ESTATIJTOS DE lA ASOCIACION NACIONAL DE EX-BECARIOS 
PARA EL DESARROLLO DE HONDURAS [A.N.ED.H-J 

CAPITULO I 

CREACION Y DOMICILIO 

Articulo l.-Créase la Asociación Nacional de Ex·Becarios 
para el Desarrollo de Honduras cuyas siglas serán "A.N.E.D.H.", 
~~o una persona jurídica de duración indefinida, de carárter 
CIVJI, cultural, profesional y privada sin fines de lucro sin dlsun· 
gos políticos, raza, sexo y religión. ' 

Articulo 2.-La Asociación tendrá jurisdicción a nivel nacJo. 
nal y tendrá su domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán, Honduras, Centro América. 

Artículo 3.-I.a AsOciación se· regirá por los presentes Esta
tutos y sus Reglamentos. 

CAPITULO ll 

FINES Y OBJETIVOS 

Articulo 4.-La Asociación Nacional de Ex-Becarios para el 
~e511rrotlo de Honduras tendrá como finalidad estimular la íni
c~ttva, trabajo, superación personal y profesional de todos :;us 
m1emb~s Y participar activamente en el desarrollo socto
econbmiCO Y en la conservación del medio ambiente del país. 

Artículo 5.-La Asoci~ón Nacional de Ex-Becarios para el 
Desarrollo de Honduras, tiene como objetivos los siguientes· a) 
Fomentar la cooperación ~utu~ ent~e Honduras y los países· cit:l 
mundo, en el campo técmco, cJentífico, académico, social cultu. 
ral Y el fortalecimiento de los lazos de amistad entre dichos paí
se~. b) Promover y apoyar acciones de carácter científico, acaaé· 
m1co, cul~ural_ Y social e_ntre s~s mie_mb~os a través de programas 
d~ ac~16n_ profesional, mvestigacJOnes científicas, patroci
mo Y P~lClpactón en programas sociales, culturales y ecoló_gi
cos. 9 _Bnndar. al sector p~blico y privado, asesoría técnica én 
los d1stmtos campos de especialización de sus miembros. d) Par-
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ticípar en el desarrollo socio-económico, politico y cultural del 
país a través de proyectos que beneficien a la comunidad. e) Es. 
tablecer vínculos e intercambio de experiencias a nivel nacional 
e internacional, con organizaciones similares. f) Apoyar la con
tinuación de los progra~as de becas existentes y la promoción 
de nuevos programas que contribuyan a la superación académ~<.:a 
y· científica de los profesionales hondurefios. g) Velar por Ja 
buena conducta, moral y profesional de sus miembros. h) Divul
gar actividades, logros, estudios e investigaciones de la Asocia
ción qtfE! beneficien a sus miembros y a la comunidad en general. 

CAPITULO ID 

DE LOS MIEMBROS 

Articulo 6.-son miembros de la Asociación todos los hon
durefios graduados en el exterior que hayan sido patrocinadc.s 
por la Agencia Internacional para el Desarrollo. Sin embargo, 
estaré. abierta a la participación de otros profesionales financia
dos por instituciones públicas, privadas y ¡o esfuerzo propio de 
Honduras y los Estados Unidos de Norte América, siempre y 
cuando ellos asi lo soliciten. 

Articulo 7 .-Para ingresar a la Asociación, los interesados 
deberán presentar una solicitud, la cual será considerada por la 
J'unta Directiva de la Asociación para su aprobación_. 

Articulo 8.-La Asociación tendrá seis clases de Miembros: 
a) Fundadores. b) Activos. e) COrrespondientes. d) Honorarios. e) 
Benefactores. f) Eméritos. 

Articulo 9.-Son Miembros Fundadores quienes suscriban el 
Acta COnstitutiva de la Asociación. 

Articulo 10.-son Miembros Activos aquellas personas que 
participan en todas laS actividades promovidas por la Asociación 
y que esten oficialmente inscritas como tales en los registros. 
siempre y cuando cumplan con las obligaciones contenidas en 
los Estatutos y sus Reglamentos. 

Articulo H.-Serán Miembros COrrespondientes, aquella.< 
personas que habiendo sido miembros activos dejen de serlo por 
ausentarse del pais o por razones de fuerza mayor, pero que 
manifiesten su deseo de continuar perteneciendo a la Asociaáón. 

Articulo 12.-Son Miembros Honorarios aquellas persouas 
que por su trabajo, ayuda moral o intelectual, contribuyan al 
desarrollo de esta Asociadón siempre y cuando su designaCJón 
baya sido aprobada en Asamblea General y ¡o por la Junta Direc
tiva Central por mayoría de votos de los miembros presenres, 
estarán exentos del pago de cuotas y en sesiones tendrán W_rlCñ
mente derecho a voz, no pudiendo ser electos para cargos direc
tivos pero sí de asesoña. 

Articulo 13.-Serán Miembros Benefactores las personas na
turales o jurídicas que por su ayuda económica Y_ material 
significativa a la Asociación se hagan acr;;:edores siempre Y 
cuando su designación haya sido aprobada_ por · la Asamblea 
General y ¡o por la Junta Directiva Central por mayoría de votos 
de los miembros presentes. Estarán exentos del pago de cuotas 
y tendrán únicamente voz en las deliberaciones de la Asamblea 
General, pero no podrán ser electos en cargos directivos, J!<'rO 
s! de asesorla. 

ArtÍculo 14.-Son Miembros Eméritos aquellos que. por su 
actuacion y colaboración se hayan destacado en el trabaJo de la 
Asociación. Tendrán las mismas obligaciones y derecho~ q~e los 
activos pero estarán exentos del pago de cuotas ordinanas Y 
.extraordinarias y en sesiones tendrán derecho de voz, pero no 
a voto, asímísmo estarán imposibilitados a ocupar cargos de 
.elección. 

CAPITULO IV 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS 

Artículo 15.-Son obligaciones de los miembros de es~ A~o~ 
··a ·6 . a) Asistir a las Asambleas Ordinarias y Extraordmanas 

.CI Cl n. 1 "6 de s 
a que fuesen convocados. b) Interesarse por a superac1 n us 
miembros. e) Observar la conducta ajustada a 1~ . normas de 
-ética profesional. d) Desempefiar los cargos y comisione~ que les 
encomienden~ excepto en casos de imposibilidad _deb~dam~nte 
justificados. e) Pagar con puntualidad las cuotas ordínanas 0

1 
ex

traordinarias que fueren acordadas por la- As~mblea Gene~a •. f) 
Mantener vigente el espíritu de &Olidaríd~d, _am1stad Y ayuda mu
tua con los demás miembros de la Asoctaclón; ·g) Pr~poner pr')
yectos de desarrollo y beneficio colectivo én su comumdad; donde 

puedan ser canali~ados los recursos.con que cuenta la Asociación, 
según lo estipulado en los Reglamentos correspondientes. hJ Cum~ 
Plir y hacer cumplir los Estatutos, Reglamento Interno y demás 
resoluciones que emanen de la Asociación. 

Artículo 16.-son derechos de los miembros: a) Gozar' de la 
protección y beneficios que ofrece la Asociación. b) Tomar parle 
de las deliberaciones de Ia Asamblea General y emitir su voto. 
e) Elegir y ser electos para cualquier cargo o representación de 
la Asociación siempre que reúnan los requisitos establecidos en 
estos Estatutos. d) Ser atendidos debidamente en la Asociación 
al presentar a consideración de ésta alguna consulta o cuando 
soliciten la protección de la misma en el caso que fuere nece
sario. e) Recibir camet que los acredite como miembros de la 
Asociación. f) Presentar ante la Asamblea General o la Junta Di
rectiva Central de la Asociación, iniciativas de proyectos para el 
rnejoramiento de la Asociación y del país. g) Ejercitar el derecho 
de petición ante las autoridades competentes de la Asociación 
solicitando que se convoque a Asamblea General Extraordinaria 
con un diez por ciento de los miembros, en caso de irregulaJ ¡. 
clades en el funcionamiento de la miSma y otros asuntos de in. 
terés para los miembros. 

CAPITULO V 

DE LOS ORGANOS DE LA ASOCIACION 

Articulo 17 .-La Asociación Nacional de Ex·Becarios para el 
])esarrollo de Honduras (ANEDH) tendrá los organismos sigu1€'n~ 
tes: a) Asamblea General. b) Junta Directiva General. e) Juntas 
Directivas Regionales. d) Tribunal de Honor. e) COmisiones E.~. 
pedales. 

CAPITULO Vl 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 18.-La Asamblea General es el órgano supremo d~ 
la Asociación y expresa la voluntad de la mayoría de sus miem
i)ros. 

Articulo 19.-La. Asamblea General se reunirá en sesión or~ 
<finarla dos veces al año, en los meses de enero y juho y en 
forma extraordL'laria cuando así lo acuerde la Junta Direct1va 
Central. El año fiscal comienza el pn-mero de enero y termina 
el 31 de diciembre de cada año. 

Artículo 20.-Las sesiones de Asamblea General serán con~ 
vacadas con 30 días de anticipación por la Junta Directiva 02n~ 
tral de la Asociación, a través de la secretaria. Las convocatoñas 
se harán mediante nota escrita acompañando los documen!os 
que serán puestos a consideración ck la Asamblea. Tam~IEm 
se usarán Jos medios de coml.!llicadón social para hacer dicha 
convoca tona. 

Artículo 21.-El qubrum r-equerido para la instalación de 
una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, en primera 
convocatoria, será la mitad más uno de los miembroS. De no ~a .. 
her quórum la asamblea se instalará en segunda convocaf:?na, 
con un número no m~nor d-el 25% de sus miembros. la misma 
se llevará a cabo dos horas después de Ia hora y fecha señalada 
para celebrar ia · asamblea en primera convocatoria, pudiendo 
hacersa simultáneamente las dos convocatol'las. 

Artículo 22.-Las sesione<; de las asambleas durarán el 
tiempo necesario para. his resoluciones de asuntos señalados en 
las raspactivas agendas. ~ . . 

Artículo 23.-Las Asambleas Generales seran pres1d1das por 
el (la) Presidente (a) de Ia Junta Directiva Central o en su d:a
f~cto por el (la) Vice-Presidente (a) y a la falta de éllos por los 
vocales en su orden. 

Artículo 24.-Las reSoluciones de la Asamblea General s~ 
decidirán por simple niayoría de Votos. En caso de empate quter1 
presida la Asamblea tendrá derecho a doble voto .. ~1 ~oto podrá 
ser secreto o público y la Asamblea General dec1dira _la fonna 
de votación. Para ejercer el derecho a voto los asoc1ados d·a
berán estar debidamente habilitados. Las resolucionas_ d_e_la Asam
blea General en materia de· su competencia son deflmtxvas Y no 
cabrá recursos contra éllas, salvo los constitucionales cuando 
precedan. ·· 

Articulo 25.-Son atribucicnes de Ja Asamblea General: a) 
Proponer, discutir, aprobar y modificar ~os -Estatut~s, Regla
mentos y demás regulaciones _de la Asocia.cxón; b) ~leg¡r? por un 
período de dos años; a los miembros de la Junta Directiva_ c-en
tral d~ la Asociación y del Tribunal de Honor; e) Aprobar el 
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plan de tratajo propL...:.Sto por la Junta Ohe~tiva c.:ntral; d) 
Aprobar anualmente zl Presupuesto Le Ingresos y Egresos, en 
base al antepro:r~cto presentado por la Junta Direct:va cen
tral; e) Establecer IJ.s cuolas ordinarias y extJaorc\inarias de los 
miembros: f) Aprobar las -;uspansiones totales o temporales de 
sus miembros, salvo lo previsto por la Constitución d....: la R.::
pública, y demás leyes; g) Aprobar o improbar los inf.orme~ 
se111estiales y actos de la Junta Directiva central y el Tribunal 
de Honor; h) Conocer de las quejas, apelaciones y resoluciones 
de la Junta Directiva Central )' del Tribunal c!e Honor por m
fracciones a estos Estatutos; i) Aprobar la nominación de rn:em
bros honoralios y benefactores propue-sto a través de un aso· 
ciado en particular o por la Junta Directiva Central; j) Acordar 
la disolución de Ja Asociación según Jo dispuesto en el Artículo 
53 de estos Estatutos; k) Elegir nuevos mi·~mbros para ocupar 
Jos cargos vacantes que pre::ente la Junta Directiva Ce!ltraJ; 1) 
Todas las demás disposiciones y regulaciones no pr·.:.v1stas en 
estos Estatutos y sus Reglamentos. 

CAPITULO VII 

DE LA JUNTA DIRECTiVA CENTRAL 

Articulo 26.-La Junta Dtrectiva central es el órgano eje· 
cutivo encargado de Ja Dir~cción y gobJerno de Ja Asociación 
y tiene la representación legal de la misma. La Junta Diiecti\.-a 
central estará integrada por diez Jt4'iembros activos así: U~ (a) 
Pn:sidente (a), un (a) Vice-Pre•idente (a), un (a) SecretariO (a) 
Gen~ral, un (a) Secretario (a) de Finanzas, un (a) Secretario (aJ 
de Relaciones Públicas e Internacionales, un (a) secretario (a) 
de Eventos Especiales, un (a) Fiscal y tres Voc::tle~; (Vocal J, 

!1 y lll). 
Artículo 27.-LOs miembros de la Junta Dir.:.ctiva Cc:1tral 

dutarán en sus funciones dc.s años, y no podrán ser reelectos 
para el período siguiente. 

Artículo 28.-l.a Junta D~r€ctiva Central celebrará por lo 
menos dos sesiones ordinatia.c; al mes y extraordinarias ·cada 
vez que convoque el (la) Presidente (a) o por iniciativa d~ cua· 
tro de sus miembros, previa notificación escrita. 

Articulo 29.-EJ quórum para que la Junta Directiva Cen. 
tra! celzbre sesiorres será el 60% de sus miembros y las reso
luciones se tomarán por mayoria de votos, en caso de empate el 
(la) Presidente (a) gozará de doble voto. 

Artículo 30.-A falta del (ele ia) Presidente (a) actuará el 
(la) vice-Presidente (a) y en defecto de éste (a) los Vocales por 
el orden de su elección. 

Artículo 31.-Son atribuciones de Ja Junta Directiva Cen· 
tral: a) Proponer a la Asamblea General los Reglamentos de la 
AsociaciOn da conformidad con estos Estatutos y toir.ar las reso
luciones pertirrentes para el fiel cumplimiento de los mismos; b) 
Presentar anualmente a la Asamblea General ~1 anteproyecto de 
presupuesto de ingresos y egresos; e) Presentar a la Asambl-ea 
General un informe semestral de sus labOres; d) Hacer la con
VOCatoria de la Asamblea General Ordinaria, en los meses seña
lados por estos Estatutos- y las Asambleas Generales Extraor· 
dinarias señalando fecha, hora, lugar y agenda para su celf!* 
bración; e) Seleccionar los temas objeto de investigación y de
bate, reuniones científicas, técnicas y socio.culturales de la Aso
elación; f) Nombrar el directorio de las publicaciones y de la 
revista de la Asociación; g) Conocer el estado de cuenta de la 
Sacretaña de Finanzas y tomar las acciones correspondientes; 
h) Fomentar el intercambio intelectual entre asociaciones si
milares, a través de congresos, seminarios, conferencias, convi
VlOs, etc.; i) Informar da la ausencia permanente de sus miem· 
bros y solicitar en la próxima Asamblea General Ordinaria. la 
elección del o de los miembros faltantes; j) Adm.irústrar los fon· 
dos de Ja AsociaciOn; k) Hacer cumplir Ias sanciones que dicte 
la. 'Asamblea Gene~al y el Tribunal de Honor; 1) Nombrar Jos 
empleados de acuerdo con el presupuesto anual aprobado por la 
Asamblea General; ll) No podrán ser em,Pleados de la Asociación 
miembros de la propia Junta Directiva central y familiares de 
éstos en el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afini
dad; m) Juramentar las Juntas Directivas de los Capítulos· Re· 
gionalas que hayan sido electas de acuerdo con estos Estatutos; 
n) Nombrar comisiones especiales para ~cumpJíi· tareas especifi
cas; o) Aprobar o rechazar las solicitudes de ingreso para perte
necer a la Asociación; p) Recibir, evaluar y priorizar proyectos 
aprobados por la Asamblea General y proveerlos de los recursos 
corresp~ndientes; q) Recibir, analizar y aprobar proyectos y dar· 
l~s el trámite que viabilíce su financiamiento; r) Otros que dis-

ponga Ia Asa!fJblea General; s) Cu~plit y hacer cu~plir )()s 
Estatutos, Reglamentos y las ResoluCIOnes de la Asamblea Ge
neral. 

CAPITULO VlU 

SON ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA CENTRAL 

Artículo 32.-Son atribuciones del (de la) Preside~te (a): 
a) Presidir las Asambleas Generales y las de la Junta Dlr~tiva 
c..::ntral; b) Formular la agenda que corresponda a cada sesmn Y 
dirigir las discusiones; e) Decidir con doble voto en caso de em
pate .en las Asambleas Generales . y en. las ses.iones de la Junta 
Directiva central; d) conceder Ltcencta por JUSta causa_ ~ los 
miembros de la Junta Directiva Central; e) Nombrar comts10nes 
para la ejecución de actividades urgentes; f) Autorizar gastos que 
no excedan de Lps. 2q0.00 (Doscientos Lempiras), ~ dar c_uenta 
en su oportunidad a la Junta Directiva Central; g) Firmar, JUnta· 
mente con el (la) ~cretario (a) de Finanzas, cheque:s, ótden~ 
de pago, letras de cambio y otros documentos de e~te tipo; h)' Fu
mar con el (la) Secretario (a) !as actas d~ las sesiones, acuerdos 
y resoluciones; i) COnvocar a sesiones de ~a Junta Directi.va 
Central; j) Tomar la promesa de Ley a los .mizmbros que .sz m· 
corporen a la Asociación y a Jos, miembros electos por Ja As.am
blea General, aJ tomar posesiOn de sus cargos; k) Propon¿r. a ia 
Junta Directiva Central el nombramiento o remoción de los em
pleados de la Asociación; 1) Representar a la Asociación en 
todos los actos; JI) Emitir los c.amets de identificación de los 
miembros de la Asociación; m) Dirigir la buena marcha de la 
Asociación y valar por el cumplimiento de los Esta~utos, ~la· 
mentas y Resoluciones de la Asamblea. 

..uticulo 33.-Son atribuciones del (de la) Vice-Presidente 
(a): a) Sustituir en sus funciones al (a la) presid~nte (a) en su 
ausencia, si ésta fuera permatJ€nte se someterán a elección en 
préxima Asamblea por el resto del período. 

Articulo 34.-Son atribuciones del (de Ja) secret3no (a): a¡ 
Asistir a todas las sesioneS de Junta Directiva central y de 
Asamblea General; b) Organiz.lr y custodiar los Ebros de rE_;i~:..ro 
de los núembros de actas y acuerdos de la Asamblea General y 
de: la Junta Directiva central y demás que se estimen necesarios; 
e) Redactar y autorizar las actas. acuerdos, resoluciones y co
municaciones; d) Extender certificaciones; e) Evitar la corres¡x..n
d.encia de la Asociación y las convocatorias para sesiones ordi· 
narias y extraordinarias; f) Org¿¡.nizar. coñservar y custodiar eJ 
archi;:o de la Asociación; gJ RPdactar el informe semesual y me
moria anual de las actividades de la l~sociación. h) Uevar 
la correspondencia de la -~OCiación en coordinación con et 
(la) Presidente (a). i) Recibir y tramitar las solicitudes y 
comunicaciones que se dirijan a la Asociación; j) Mante"!er ac· 
tualizados los datos generales de sus miembros; k) Extender el 
carnet a cada· rni~mbro de la Asociación~ I) Preparar de a!:~rdo 
con el (la) Presidente (a) de la Junt3 Directiva C~ntral, la agEnda 
de sesion::s y e:..:tend·er las cert.ificaciones qu-e le soliciten; Jl) Au
torizar con su firma y la del (de la) Presidente (a) diplomas, <*r· 
tificaciones, credenciales, así como documentos qua se le otor~ 
gnen a sus JllÍetnbros o personas ajer.as a la Ascdacién; m) 
Suministrar a las comisiones y c..omites especiales !a información 
que éstos soliciten para el des€1T.Qeño de sus funciones. n) To
das aquellas ·que por la naturaleza de su cargo tenga que desem· 
peñar y ejercer. 

Artículo 35.-Son atribuciones del (de la) Secretano(a) de 
Finanzas: a) Administrar los fondos y bienes de la Asociación; b) 
Recaudar las contribuciones a que estuvieren obligados los miem· 
bros; e) Efectuar lOs pagos de la Asociación, con la debida autoriza. 
ción; d) Llevar los libros de contabilidad necesarios; e) Presentar 
mensualmente un estado de cuenta a la Junta Directiva Central y 
al final de cada año; f) Depositar Jos fondos de la Asociación y a 
nombre de ésta, en una institución bancada del país, según lo 
disponga la Junta Directiva Central; g) Custodiar los bienes y 
documentos contables de la Asociación; h) Preparar el presupuesto 
anual de ingresos y egresos de la Asociación, para someterlo a 
consideración de la Junta Directiva Central; i) Ejecutar el presu~ 
puesto anual de ingresos y egresos aprobados por la Asamblea 
General Ordinaria, previa autorización del (de la) Presidente(a)¡ 
j) Mantener una caja chica por el monto máximo que autorice Ja 
Junta Directiva Central; k) Presentar por escrito el estado_finan
ciero .de la Asociación en Asamblea General Ordinaria y cuando 
sea requerido pOr cualquier mie-mbro de la AsOciación; 1) Des
empeñar las demás labores que se deriven de la naturaleza de su 
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cargo o por encárgo del (de la) Presidente( a) de la J~nta-Directiva 
Celtttal. 

Articulo 36.~son atribuciones del (de la) Fiscal: a) velar 
porque se cu~plan estos Estatuto~ y los Reglamentos: b) Ejercer 
la répr~se~t~ción legal ~e la AsOCiaCión en los asuntos· judiciales 
y extraJudtClal~s, adn:imstrativos y contenciOsos administrativos; 
e) Nombrar a mstanc1as de la Junta Directiva Central, }Os apode
radOs legales que fueren necesarios. 

Artículo 37.-Son atribuciones del (de la) secretario(a) de 
~elac!On_es Públicas e internacionales: a) Promover riacional e 
tnternactOnalment~, ~as actividades de la Asociación; b) Repre
sentar a la As0Clac16n, con autorización de la Junta Direcnva 
Central, en foros de carácter público o en cualquier otra actividad 
que re_quiera la publicid~d y promoción de la Asocíaclón; e) Editar 
la ~vtsta de la Asocfactón y cualquier otro boletin que es nece· 
~~rto pa!"a promover las actividades científicas, académicas, so· 
~lo-culturales y eco16gícas de la Asociación; d) Otras atribuciones 
mherentes a su cargo. 

Artículo 38 -son atribuciones del (de la) secretario(a) de 
eveñtos especiales: a) Promover el desarrollo de programas de 
capacitación y actualización profesiOnales de los miembros de la 
Asociación; b) Montar eventos especialeS para promover la amis
tad y ayuda mutua de los miembros de la AsOciación así como 
para la recaudación de ingresos para sufragar los gastos espe· 
ciafes derivados del montaje de dichas actividades; e) Otras atn ... 
buciones inherentes a su cargo. 

Articulo 39.-Son atribuciones de los- Vocales: a) Asistir a 
todas 1as sesiones de la Junta Directiva Central y Asamblea Ge
neral; b) Sustitu\r a cuai.quier Mie·mbro Directivo; e) COordinar 
las actividades de los Comités o Comisiones que surjan de las ne
cesidades de la Asociación. 

CAl'flULO IX 

DE LOS CAPITULOS REGIONALES 

Artículo 40.-Para una mejor administración, la Asociaoón 
estará d!vidida a JÜ\'eJ nacional en seis zonas geográficas las 
cuales tendrán un capítulo y los sub-capitulas que se conside
ren oportunos. El capitulo Regional de la ZOna I, estará com
puesto por miembros de los departamentos de El Paraíso, Fran
ci~co Morazan. y Olancho, y tendrá. su sede en la ciudad de Te
gucigalpa. El capítulo Regional de la Zona ~· estará compuesto 
pOr miembros de !os departamentos de CortéS, Santa Bárbara y 
Y orO, y su sede será la ciudad de San Pedro Sula. El capítulo 
Regional de la Zona m, estará compuesto por miembros de los 
departamentos de Atlántida, COlón, Gracias a Dios, Islas de la 
Bahia. y tendrá su sede en la ciudad de La Ceíb!' .. El capítulo 
Regional de Ja Zona IV, estará compuesto pcr mtembros de los 
departamentos de COpán, Ocotepeque y Lempira, y tendrá su sede 
en santa Rosa de COpán. El capítulo Regional de la zona V, 
estará compuesto por miembros de los departamentos de Coma
yagua, Jntíbucá y La Paz, y tendrá su sede en la ciudad de Co
mayagua. El capítulo Regional de la Zona Vl, estará compuesto 
por miembros de los departamentos de Choluteca Y Valle, Y ten
drá su sede en la ciudad de Choluteca. 

Artículo 41--Cada capítulo deberá llevar el nombre de la 
ANEDH a continuación et nombre del capítulo al que ~~nece, 
su organizacíón y reglamentación interna quedará a cn~no . de 
sus miembros, debiendO ser aprobados POr la Junta D1rectiva 
Central de la ASociación. 

Artículo 42.--Cada capitulo será dirigidO po: un~ Junta DI
rectiva 1a cual será juramentada por la Junta D1rect1va Central 
de Ja Asociación Nacional de Ex-Becarios para el desarrollo de 
Honduras. 

CAPITUW X 

DEL TRIBUNAL DE HONOR 

Artículo 43.-El Tribunal de Honor. estará constituido por 
cinco miembros de reconocida honorabilidad e mtacbable. con
ducta, quienes serán propuestas y electos por la Asamblea Ge
neral. Durarán dos años en sus cargos, pudiendo ser reelectos. 

Artículo 44.-Las atribuciones del Tribunal de Honor, son: a) 
Conocer de las infracciones a los presentes Estatutos Y Regla
mentos; b) Imponer sanciones de acuerdo al Reglam~nto respec
tivo; e) Otorgar premios y dist!nci~mes a aquellOs miembros que 
estime sean merecedores de los nusmos · 

Artículo 45.-Níngún miembro del Tribunal de Honor podrá 
ser juzgado mientras duren sus funciones. 

Articulo 46.-son deberes del Tribunal de J:lOnor: Recibir, 
Velificar y tramitar, de oficiOs o a petición de terceros, las acu~ 
!éaciones en perjuidri de los asociados;. b) tnformar a la Asam
blea General Ce sus activi~a::es y d<.dsior.es. 

-CAPITULO XI 

DE LAS COMISIONES ESPECIALES 

Arlículo 47.-Las Comisiones Especia~es son nombradas pOr 
la Junta Directiva Central para desempeñar una fundón espe .. 
cífica. La Junta Dir~ctiva Central, nombrará las comistones es
pedales que estime conveniente. señalándoles las atribuciones 
correspondientes. 

CAPITUW XII 

DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACION 

Artículo 48.-I.a Asociación tendrá un patrimonio consti
tuido por: 1) Cuotas obligatorias. 2) Contribuciones. 3) Utilida
des obtenidas de ías actívidades financieras. 4) Donaciones. 5) 
Herencias 0 legadOs que se reciban de institucione·s privadas, gu
bernamentales, nacionsles e internacionate·s, personas naturales 
o juridicas que compartan Ios objetivos de la Asociación. 

Articulo 49.-El PatrimOnio de la Asociación pertenecerá a 
la misma en su calidad de persona jurídica y en ningún caso a 
sus miembros y se destinará al cumplimiento de sus objetivos. 

CAPITUW XIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 50.-La Junta Directiva Central que SllÚa de la pn
mera Asamblea. Reglamentará los presentes Estatutos, antes de 
la siguiente ASamblea General y enviará a los miembros !OS ante
proyectos de Reglamento con un mes de anticipación a dicha 
Asamblea. 

Artículo 51.-En el registro de inscripción que llevará el (la) 
secretario(a} se dará un número a cada miembro, que se con
signará en el certificado de inscripción y en el carnet. 

Artícqlo 52.-Es obligación de los miembros comunicar a la 
AsOciacióñ la dirección de su domiciliO y de su trabajo, los cam
bios de los mismos y las ausencias que se prolonguen por más 
de tres meses consecutivos. 

Artículo 53.-La Asociación podrá disolverse pqr las sigwen
tes causas: a) cuando el número de socios activos sea menor de 
cinca (5); b) Por unanimidad de los miembros activos. 

Articulo 54.-En caso d~dísolución de la AsOciación, el Pa
trimonio de ésta deber2 ser donado a otros organismos de des
arrollo <}Ue la Asamblea General determine y otra institución sin 
fines de lucro. 

Articulo 55 -Estos Estatutos podrán ser modificados total o 
parcialmente pOr mayorla de votos de los miembros reunidos en 
Asamblea Extraordinaria y convocada para tal efecto. Conside
rando lO e-stablecido en el Artículo 21 de estos Estatutos. 

Articulo 56.-Todo lo no previsto en e-sos Estatutos, se deci
dirá po.r mayoría de votos en Asamblea General. 

Artículo 57 .-Los presentes Estatutos entrarán en VIgencia 
al ser aprobadoS par el Poder Ejecutivo y haberse hecho- la pu
blicación correspondiente en el Diario Oficial La Gaceta. sin más 
limitaciones que las establecidas en la Constitución de la Re
pública y demás leyes del país. - N'Otifíq':'ese: Rafael Leonardo 
callejas RomerO.-Presidente.-El Secretano de: E7tado en los 
DespachOs de Gobernación y Justicia.-José FranciSCO cardona 
Argüelles". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito 
central, a los seis días del mes de noviembre de mil novecHmtos 
noventa y dos. 

3D. 92. 

ABOG. MARCIO ALEJANDRO COELLO VALLADARES 
Oficial Mayor 
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AUMENTO DE CAPITAL 

- El infrascdto, Notario Marco Tulio callizo M., colegi~do bajo 
el N• 00581, del Colegio de Abogados de Honduras, al publico en 
gene'fal, hace saber: Que mediante Instrumento N"' 169, de fecha 
2 de noviembre de 1992, la Empresa ALIMENTOS DEL HUERTO, 
s A. DE c. v., de este domicilio, aumentó su capital de . 
L: 400,000.00 a L. 3,000.000.00 (de Cuatrocientos Mil a Tres MI
llones de Lempiras). 

En virtud de lo ordenado en el Artículo 380 del Código de 
com~rcio, se hace: la anterior publicación. 

MARCO TULlO CALLIZO M. 
AbOgado y Notano 

3 D. 92. colegiado bajo N• 00581 

AUMENTO DE CAPITAL 

El infrascrito, Notario Marco Tulio callizo M., cOlegi~ad? bajo 
e¡ N• 00581, del colegio de Abogados de HOnduras, al publiCO en 
general, hace saber: Que mediante Instrumento N9 171, de fecha 
6 de noviembre de 1992, la Empresa CULTNOS DEL LEAN, S. A. 
DE c. V., de este domicilio, aumentó su capital de· L. 5,000.0?0.00 
a L. 12.000.000.00 (de Cinco Mi\lones a DOce Millones de Lemp1ras). 

En virtud de lo ordenado en el Artículo 380 del Código de 
Comercio, se hace la anterior publicación. 

MARCO TULlO CALL120 M. 
Ab<>g¡!.do y Notario 

3 D. 92. Colegiado bajo N• 00581 

AUMENTO DE CAPITAL 

Al cOmercio y público en general, en cumplimiento con lo 
expresado en el Articulo 380 del Código de Comercio, se . hace 
saber: Que mediante InStrumento Público Número 60, autonzado 
en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, el 10 
de nOviembre de 1992, P<>r el Notario José Tomás Arita Valle, la 
SOciedad LUBRICACION Y LAVADO DE AUTOMOV!LES, S. DE 
R. L. (LUBRYLAV CAR), de este domicilio, aumentó su capital 
social de L. 5,000.00, que actualmente es, a L. 54,423.10, Integra
mente suscrito y pagadO. 

3 D. 92. 

CONSTITUCIO!'I DE SOCIEDAD ~IERCANTIL 

"COMPAA!A HONDUREJil'A DE ELECffiOM:EC.o\,"'ICA Y 
TELECOMUNICACIONES, S. DE R. L.". 

Se hace del conocimiento del comercio, industria y público 
en general, que se ha constituido la SOciedad .. COMP.-\.1\JL-\ HON
DUR:ERA DE ELECTROMECANlCA Y TELECOMUNICACIONES, 
s. DE R. L·. ", según Instrumento Número Veintidós (22), del 
veintiOcho (28) de octubre de mil novecientos noventa y dos, 
autorizado por el Notarlo José H. Burgos, con un capital social 
autorizado de DOscientos Mil Lempiras (Lps. 200,000.00), suscrito 
en su totalidad y pagado en un doce punto cinco por oento 
(12.5%), siendo su finalidad ~1 estudio, investigación, diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de aparatos, disposittvos 
y sistemas que constituyen aplicaciones prácticas de- la ingeniería 
electromecánica, en instalaciones de tipo industrial, comercial, 
residencial y en otras áreas donde tenga lugar la aplicación prác
tica de los principios anteriormente mencionados en telecomuni
caciones y electrome·cánicos. La empresa será administrada por 
un Gerente, siendo su domicilio la ciudad de Tegucigalpa . 

Artículo 380 del Código. de Comercio. 

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de noviembre, 1992. 

3D. 92. LA GERENCIA 

CONSTITUC!ON SOCIAL 

Al público y comercio en general, se hace saber: Que mediante 
Escritura Pública N~ 315, autorizada en esta ciudad, por el Notario 
José Ramón Aguilar h., con fecha 10 de noviembre, 1992, se 
constituyó la Sociedad CORPORACION EMPRESARIAL MORALES, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE o sus siglas . . 
~'COEMSA"-. de este dOmicilio. Con un capital social mínimo de 
Lps. 25,000.00 y un capital máXimo de" Lps. 100,000.00 y su fina
lidad principal será: Inversiones industriales, comerciales, agro~ 
industriales, turísticas, de ganadería y pesca, empacadora de 

carne·s, mariscos Y. aUmentos en general,. import_ación. Y ~xporta
tión, Iotificación, urbatlización, construcción Y. fmanctamlento de 
bienes inmuebles· compra y venta de todo tipo d~ acciones Y 
títulos valores, ~Ómpra-venta, arrenda~~e!lto de btenes ~[ces; 
arrendamiento de casas, locales y ediftctos; represe~tacrón Y 
distribución de casas nacionales y extranjeras, asesona. de em · 
presas y en general, cualquier. actividad merca_ntil lía~, que 
directa o indirectamente tenga relación COn Jos fmes soctales de 
fa misma. La sociedad será administrada por un Consejo de 
.Adnúnistración. 

San Pedro Sula, 11 de noviembre, 1992. 

JOSE RAMON AGU!LAR h. 
Notarlo Autorizante 

3D. 92. carnet No 673 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público y para los efectos de ley, se hace saber: Que en 
Escritura Pública, autorizada por el Notario J. Edmundo_ Valen
zuela López, de fecha 6 de novie-mbre de 1992, se constituyó la 
sociedad Mercantil denominada MAQUILAS DE OCCIDENTE, S. 
A. DE C. V., con un capital mínimo de TrescientOs Mil Lempiras 
(L. 300,000.00) y un máXimo de Quinientos Mil Lempiras . . 
(L. 500,000.00), dedicada a la prestación de servicios en secado y 
limpieza, beneficiado y transformación de granos b~icos, café, 
cacao u otros similares, venta de servicios en transfonnación de 
materia prima y ensamblaje de pattes destinadas a la obtención 
de artículos terminados de licito comercio. Su domicilio será la 
ciudad de Santa Rosa áe Copán, y será administrada pOr unO o 
más Gerentes. 

Santa Rosa de Copán, 10 de noviembre de 1992. 

3 D. 92. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y para los efectos de ley, hago saber: 
Que en Escritura Pública, autorizada pOr el NOtario Isidoro Palma 
Florentino, el 6 de noviembre de 1992, me constituí en Comer· 
ciante Individual, con e¡ nombre de -rRANSPORT:ES HERNAN
DEZ", dedicado al transporte de persOnas, cosas y afines, con un 
capital de L. 5,000.00 Cinco Mil Lempiras. Su domicilio será la 
ciudad de Tocoa, Colón. y se constituye por tiempO indeterminado. 

3D. 92. RECTOR ARTURO HERNANDEZ ESCOTO 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para Jos efectos del Código de Comercio. al público y comercio 
en general, se hace saber: Que en Escritura Pública N? 61, de 9 de 
noviembre del presente año, autorizada por el Notaric. Emilio 
BallesterOs Flores, se constituyó la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, denominada .. GUICARO, S. DE R. L.", ccn un capitai 
de Cinco Mil Lempiras (Lps. 5,000.00), siendo su actividad: :Ela
borar proyectos de construcción, diseño de obra, topografía. 
compra y venta de materiales de construcción, participar en toda 
clase de licitaciones públicas o privadas y todo acto de lícito 
comercio, afín de la empresa. 

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1992. 

3D. 92. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, 
se hace saber; Al comercio y público en general, que por medio 
de Escritura Pública NO 77, autorízada en esta ciudad, por el 
Notario Pedro Jc.:aquín Ríos N., el día 5 de noviembre de 1992, se 
constituyó la Socíedad Mercantil "REPUESTOS Y TRACTORES, S. 
DE R. L. DE C. V." (REYTRAC, S. DE R. L. DE C. V.), de este 
domicilio, siendo su objeto la comercialización de tractores, re~ 
puestos, hidrocarburos, electrodomésticos, importación de maqui~ 
narias, representación de casas extranjeras y nacionales y todo 
acto de lícito comercio, con un capital mínimo de L. 20,000.00 y 
un máximo de L. 25,000.00. 

Tegucigalpa, M.D.C., 9 de noviembre de 1992. 

PEDRO JOAQUIN RIOS NUREZ 
Notario 

3D. 92. LA GERENCIA 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD· 

En. cumplimiento del Articulo 380, al público en general y 
comer~t~ntes en particular, hago saber: Que- en esta fecha y ante 
l?s ofiCIOs d~· la Notario Espetanza Tablas de Núñez, se cons~ 
tituyó la SOciedad Mercantil denominada PLAST!COS FLEXIBLES 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VA: 

tos y accesorios, exportación de productos terminados y cual~ 
quier otra actividad relacionada con el giro de la empresa y de 
lícito comercio. con un capital minimo de L. 100.000 (Cien Mil 
Lempiras y un máximo de L. 150,000 (Ciento Cincuenta Mil Lem~ 
piras). El domicilio será 2" Ave., N .O., B, 10 y 11 Calle, NQ 21, 
Barrio Las Acacias . 

RlABLE (FL_EXIPLAST, S. DE R. L. DE C. V.), cuya finalidad será 
1a f_ab?caCio~. elabo~Clón y come~cialización de bolsas plásticas 
y stmdares, Importación de matena prima, maquinaria, repues~ 

San Pedro Sula, 7 de noviembre de 1992. 

MARCA DE FABRICA 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• 6838-92. 
Fecha de Presentación: 28 de agosto, 

1992. 
SO'icitante·: PAST!FlCIO HONDUREN"O 

S. A. DE C. V. ' 

Domicilio: Bermejo, San Pedro Su)a, 
Cortés. ApdO. ló&l 

Clase Internacional: 30. 
Registro Básino: 
Apoderado: José Antonio Suazo Mej!a. 
D;stintivo: LA MIA PASTA: Un trigal 

enmarcado con cenefa en Jos lados. 

Lo que se pone en conocimiento del 
púhlico, para efectos de ley correspon. 
diente. {Articulo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodmall Rivera PortiiiD 
Registrador de la PrOpiedad Industrial 

3, 13 y 23 D. 92 

HERENCIA 

El infrascrito, secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Mcrazán, al púoli
co en general y para los demás efectos de 
ley, hace saber: Que este Juzg~do, con 
fecha seis de noviembre de- m.1l noveo~ 
cientos noventa y dos, dictó sentenaa, 
resolviendo declarar a Miguel Angel DO· 
rnínguez Aguilar, heredero a~-intestato 
de les bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejara su difunto padre, se ... 
ñor José Gabriel DOmínguez Urbina, Y 
le concede la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros her~
ros de igual o mejor derecho.-Teguc¡ .. 
galpa, M.D.C., 12 de noviembre de 1992. 

3 P. 92. 

Zoila Mari.P-a de Bocanegra 
Secretaria por ley 

3D. 92. 

MARCA DE COMERCIO 

Solicitud de: Marca de ComercJO. 

N• 7746-92. 

Fecha de Presentación: 3 de septiem
bre de 1992. 

SOlicitante: COMERCIAL MONTECRIS · 
TO, S. A. (COMSA). 

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. de 
Cortés. 

Clase Internacional: 12. 

Registro Básico: 

Apoderado: Lic. lsauro Aguilar G. 

Distintivo: McCREARY. 

Lo que se pone en conocimiento del 
pablico, para efectos de ley correspon
diente. (Articulo 10, Ley de Marcas de 

Fábrica). 

waldo Itodman Itivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

3, 14 y 24 D. 92 

A VISO DE DEMANDA 

El Infrascrito, Se"cretario del JuzgadO 
de Letras de lo Contencioso Administra
tivG, en aplicación del Artículo 50 de la 
ley de esta .jurisdicción, a los interesa
dOs y para tOs efectos legales corresp~n
dientes hace· saber: Que en fecha vein
tiséis de octubre de mil no~ecientos 

LUIS ANTONIO GRANILLO FLORES 
Gerente General 

noventa y dos, el Licenciado venanCio 
Ocampo Orozco, interpuso ante este 
Juzgado, demanda contra el Estado de 
Honduras, a través de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Recursos Natu
rales, actuando en su condición de ApO
derado Legal de la señora Julia Gladys 
Rugama, pidiendo la nulidad de un acto 
administrativo, el reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada. rein
tegro, pago de Jos salarios dejados de 
percibir, más Jas COstas del jui.clo.-Te
gucigalpa, M.D.C.J 17 de noviembre de· 
1992. 

3 D. 92. 

Carlos Mauricio Viclea 
Secretario por ley 

ADOPCION 

la Infrascrita, del Ju:zado de Letras 
Segundo Secciona! de Comayagua, de
Il8:ftainento de COmayagua, en cumpli,; 
IDlento de lo ordenado en el Articulo 176, 
reformado del Código de Familia, al 
público en genéral y para !Os efectos de 
ley. hace saber: Que en este Juzgado, se 
han presentado los señores: Anthony 
Joseph Crone y Pamela Plúllips, ambOs 
mayores de edad. casados entre sí. 
Geólogo el primero y Maestra de Edu
C<3dón PrirNtria la segunda, de ra-:ior.a
lidad norteamericana, y en tránsito por 
esta ciudad de comayagua, solicitando 
autorización para adoptar en forn:a ple
na a la menor Waleska Josefina Zelaya 
Mercado, quien nació en El Progreso. 
cteparta.mento de Yoro. el día diez de 
septiembre de mil nove'cientos ochenta 
y nueve, quien fuera dec'arada en es
tado de abandono por el Juzgado de Le
tras de Menores, de la ciudad de' San 
Pedro Sula, Cortés. en fecha once de 
noviembre de mil novecientOs noventa 
y. uno, hechos acreditados con los do
cumentos que ordena la ley; se hace del 
conOcimiento público, para efectos de 
que cualquier persona con intereses 
contrarios a la presente. solicitud de 
adopción, pueda comparece·r an~ este 
JuzgadO, exponiendo Ias razones de su 
inconfornúdad, antes de dictarse la co
rrespoodiente sentencia de adopción.
comayagua, 11 de noviembre de 1992. 

3 D. 92. 

Maria Low:des Cerna David 
secretoria 
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EMPRESA NACIONAL PORTUARIA 

PUERTO CORTES, HONDURAS, C. A. 

LICITACION PUBLICA N9 38/92 

La Empresa Nacional Portuaria, invita a las compañías inte
resadas y debidamente autorizadas para ello, a presentar Ofertas 
para el suministro de: 

PARTIDA Ne 1: REPUESTOS PARA CABEZALES: TERBERG, 
SISU E IBEX. 

PARTIDA N" 2: ACCESORIOS PARA EQUIPO DE AYUDAS A 
LA NA VEGACION: (CADENAS, GRILLETES, 
BA TERIAS SOLARES). 

PARTIDA N" 3: GENERADOR DE USO MARINO PARA 
REMOLCADOR. 

PARTIDA N" 4: CABLE DE ACERO CON ALMA DE ACERO 
PARA USO EN GRUA DE PORTICO MARCA 
PACECO. 

Según las especificadones que se detallan en las bases de 
licitación. 

Las bases y documentos de licitación, podrán obtenerse, a 
partir de esta fecha, en la División de Servicios Generales en 
Puerto Cortés, y en la Oficina de Enlace, ubicada en el Tercer 
Piso del Edificio Midence Soto, en Tegucigalpa, previo el page de 
Cien Lempiras (Lps. 100.00) no reembolsables. 

Las ofertas serán recibidas en la Sala de Juntas de la Em
presa Nacional Portuaria en Puerto Cortés, a las 10:00 a. m. Hora 
de Honduras, el día jueves 17 de diciembre de 1992. 

3D. 92. 
LUIS B. GOMEZ B. 
Gerente General 

COMERCIANTEINDIVIDUAL 
En cumplimiento de lo estipulado en el Artículo N<> 380 del 

Código de COmercio, aviso al público en general y al comercio 
en particular, que: según Instrumento Público l'.t"Q 46, de fecha 
9 de noviembre de 1992, ante los oficios del Nctario Público Roy 
Emilio Fajardo c.. me constituí como COmerciante Individual. 
dedicado a la explotación de juegos mecánicos infantiles, juegos 
de ">ideos y anexos, denominado "DJVERSIO!\.'ES I~TFANTILES 
STARH NIGTH, con domicilio en esta ciudad. 

Tegucigalpa, M. del D. C., 9 de noviembre de 1992. 

RAUL ANTONIO CUEVAS CANALES 
Gerente.-Propietario 

V·· B' ROY E. FAJARDO C. 
Nc.tano 

3D. 92. 

DECLAHACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en general, pongo en su conocimiento: 
Que en este lugar y fecha, en Acta Notarial, autorizada por el 
Notario, dOn Santiago Ponce Velásquez, hice mi declaración de 
Comerciante Individual, siendo e] giro de mis negocios la explow 
t~ción del transporte urbano e interurbano; a la importación de 
vehículos usados, repue·stos, y toda clase de accesorios; al trans
porte de pasajeros, dentro y fuera del país, en vehículos de sU 
pmpiedad que forman la empresa denominada ''TRANSPORTES 
SOLORZANO", siendo el domicilio de mis negocios la ciudad de 
Puerto COrtés, y a la compra y venta de productos nacionales y 
extranjeros; arrendamiento de bienes inmuebles y servicios de 
toda clase, y a toda aCtividad lícita relacionada con el comercio. 
Habiendo iniciado mis actividades comerciales con un capital de 
Cinco Mil Le'mpiras. 

San Pedro Sula, 10 de noviembre de 1992. 

3D. 92. VICTOR JAVIER SOLORZANO ORTIZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 
Al público en general, hago saber: Que mediante Escritura 

Pública Número Ciento Nueve, autodzada en esta ciudad, por 
el Notario Wílfredo O. Salgado, de esta misma fecha, me constituí 
como Comerciante Individual, dedicado al transporte de pasajeros 

dentro y fuera de la ciudad, con un capital de Cinco Mil Lem
piras (Lps. 5,000.00), el cual girará bajo la denominación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE TAXI "CARCAMO CARTA· 
GENA", y su domicilio será esta ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. 

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de noviembre de 1992. 

3 D. 92. SANTOS ISIDRO CARCAMO 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 
El suscrito, al pública en general, hace saber: Que en Escn

tura Pública que en esta ciudad, autorizó el Notario Andrés 
Galindo Castellanos con fecha 5 de octubre del corriente año, 
me constituí Come¡ciante Individual, y mi giro será ~1 impartir 
clases de Tae KWOn Do, Judo, gimnasia aeróbica y reductiva, 
físico-culturlsmo, piscina, cafetería, venta de artículos para de
porte, masaje, clínica de belleza, sauna, vapor. Mi domicilio será 
en esta ciudad, e· inicio mis actividades comerciales, con un capi
tal de Diez Mil Lempiras. Mi establecimiento girará con el nombre 
de "GIMNASIO BONG KYUNG SONG", y está situado en COlOnia 
Loma Linda Norte, Casa Número 2431, Tegucigalpa, D. C. 

Tegucigalpa, D ... C., 9 de noviembre de 1992. 

BONG KYUNG SONG 
Responde: 

ANDRES GALINDO CASTELLANOS 
3D. 92. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 
Al públicO en general, a Ia industria y a la banca, hago saber. 

Que mediante Instrumento Número (24) Veinticuatro, de fecha 
tres de noviembre de mil novecíentos noventa y dos, que auto
I1Zó el NOtario José Ramírez Soto, el señor Miguel Ramón Ra~ 
mírez, se declaró Comerciante Individual, con un capital de _ 
(Lps. 5.000.00) Cinco Mil Lempiras Exactos, con domiCilio en el 
Barrio El centro, Cedros, departamento de Francisco Morazán, 
para dedicarme al transporte de carga, a contratar personal para 
la limpieza de carreteras en Jos derechos de vía, alcantarillados 
y cajas de registro, dándOse a conocer con el nombre comercial 
de "COMERCIAL RAMIREZ". 

Tegucigalpa, D. C., noviembre 3. 1992. 

3D. 92. L'\ GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
Para !Os efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al 

público en general, hace saber: Que en Escritura Pública. auto-· 
rizada en esta ciudad, con fecha 4 de noviembre del año en 
curso, ante los oficios del Notario Rodolfo Lara Rivera, se cons
tituyó la Sociedad Mercantil denominada "COMERCIALIZADORA 
INDUSTIRAL CENTROA.l\1ERICANA, S. DE R. L." (COINCA, S. DE 
R. L.), su finalidad será: La importación, exponación, represen~ 
tación, comercialización de materiales de tOdo tipo para la m .. 
dustria del calzado, materiales y artículos de ferretería; así como 
también mercadería en general de lícito comercio; realizar ope .. 
raciones mercantiles y civiles permitidas por las leyes del país. 
Su capital Cincuenta Mil Lempiras (50.000.00), su dOmicilio la 
ciudad de Comayagüela M.D.C. 

Tegucigalpa, M.D.C., ll de noviembre de 1992. 

3 D. 92. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
El infrascrito, al público en general y a los comerciantes en 

particular, hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada por el 
Notario Raúl Edgardo Estrada Mendoza, el 4 de noviembre de 
1992, ha sido constituida la Sociedad Mercantil denominada 
"LIMOSINAS DE HONDURAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", con un capital m!nimo de 
Cuarenta Mil Lempiras, y un capital máximo de Doscientos Cir? 
cuenta Mil Lempiras, cuya finalidad es alquiler de limosinas a 
diplomáticos, turistas, etc., con servicio de televisión, v.H.S., etc .• 
con domicilio en esta ciudad y bajo la administración del suscrito. 
en su condición de Gerente GeneraL Lo anterior lo hago en cum
plimiento del Articulo 380 del Código M Comercio. 

Tegucigalpa, D. e., 5 noviembre, 1992. 

HECTOR ALFREDO ABUDOJ ZAMORA 
3 D. 92. Gerente General 
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MARCAS DE SERVICIO 

Solicitud de: Marca de Servicio. 

No 2983-92. 

Fecha de presentación: 30 de abril 

de 1992. 

Solicitante: INDUSTRIAS CHAMER. 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: San Pedro Sula. 

Clase Internacional: 35. 

Registro Básico: 

Apoderado: Abog. Alfredo J. Rendón. 

Distintivo: 

TODO EN UNO 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para efectos de ley correspon. 
diente. (Artículo 10 Ley de Marcas de 
Fábrica}. 

Nuzzly Martinez de MuriUo 
Registradora de la Propiedad Industria! 

por Ley 

23 N., 3 y 14 D. 92. 

Solicitud de: Marca de Servicio. 

!"0 0165.'92. 

Fecha de Presentación: 10 de junio de 
1992. 

Solicitante: Compañia Industrial Lido 
Pczuelo. S. A. de C. V. (L!DO POZUELO). 

DOmicilio: Tegucigalpa, D. C 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haqa sus publicacioD88 en 11l 

Diario Ofic:icl LA GACETA. '1 

procure mcmdar los originalee 

de sus avisos con toda claridad 

paM evitar equivocaeioaea. 

LA Dm.ECCION 

Clase Internacional: 35. 

Registro Básico: 

Apoderado: Benigno Banegas. 

Distintivo: 

"GALLETA POPULAR, LA GALLETA 

La Cialieta !~agotable 
INAGOTABLE" 

GALLETA POPULAR: 
Lo que se pone en conocimient.o del 

público, para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13. 23 N. y 3D 92. 

Solicitud de: Marca de Servicio. 

N• 0163/92. 

Feci'a de Presentación: 10 de junio de 
1992. 

Solicitante: Compañía Industrial Lido 
Pozuelo, S. A. (L!DO POZUELO). 

Domicilio: Tegucigalpa, !? . C 

Clase Internacional: 35. 

Reg1stro Básico. 
e 

Apoderado: Benigno Banegas. 

Distmtivo: 

GALLETA ORION: CON ORION 
DESPEGA A LA PRIMERA MORDIDA 

GAlLETA ORION: 
Con Orión Despega a la Primera MOrdida 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Walrlo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 23 N. y 3 D. 92. 

Solicitud de; Marca de Servicio. 

No 6263/92. 
Fecha de Presentación: 13 de agosto 

de 1992. 

Solicitante: Compañía Indttstrial Lido 
pozuelo, S. A. de C. V. (LIDO POZUELO, 
S. A.). 

Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 

Clase Internacional: 35. 

Registro Básico: 

ApOde:ajo: Lic. Benigno Sanegas. 

Distintivo: 

Disfruta tu Refresca 
Preferido Col'il 

GALLETAS UDO 
Lo que se pone en conocimiento del 

público, para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10, Ley de Marcas. de 
Fábrica). 

Nuzzly Martínez de MuriUo 
Registradora de la Propiedad Industrial 

por Ley 

13. 23 N. V 3D. 92. 

Solicitud de: Marca de Servicio. 

No 0161/92. 

Fecha de Presentación: 10 de junio de 
I992. 

SOlicitante: Compañía Industrial Lido 
Pozuelo. S. A. de C. V. (L!DO POZUELO). 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C 
Cla-:·~ Internacional: 35. 

Registro Básico. 

Apoderado: Benigno Banegas. 

Distintivo: 

"GALLETAS CREMA: CON LAS CREMAS 
DE L!DO DALE GUSTO AL PALADAR" 

GAllETAS CREMAS: 
Con las Crerr.as de Lido Dale Gusto 

al Pa!adar 

Lo q1.1e se pone en conocimiento del 
público, para efectos de ley correspon:
dicnte. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rorlman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 23 N. y 3D. 92. 

I9 
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NOMBRE COMERCIAL 

Nombre Comercial: 

N• de solicitud: 8263/92. 

Fecha de Entrada: 13 de octubre, 
1992. 

Solicitante: ALMACENES PAIZ, 
SOCIEDAD ANONIMA. 

Domicilio: Guatemala, República de 
Guaterrala. 

Apoderado: Daniel casco López. 

Distingue: Distribución y ve·nta en ge
neral de ropa para damas. caballeros y 
niñ.os, artículos para el hogar, cosméti
cos y perfumería. 

Distintivo: 

PAICO 
Registro Básico: Inscrito en Guatema

la, con el N• 377, el 15 de diciembre de 
1976. 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la PrOpiedad Industrial 

13, 23 N. y 3 D. 92. 

MARCAS DE SERVICIO 

SOlicitud de: Marca de servicio. 

N• 5532/92. 

Fecha de Presentación: 22 de julio de 
1992. 

SOlicitante: Gustavo Zacapa y Asocia-
dos, AbOgados y Notarios, S. A. de c. V. 

Domicilio: Tegucigalpa. D. C. 

Clase Internacional: 35. 

Registro Básico: 

Apoderado: Abógado Gustavo Adolfo 
zacapa. 

Distintivo: 

ANAliSlS 
Lo que se pone en conocimiento del 

público, para efectos de ley correspon
diente. (Articulo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 23 ·N. y 3 D. 92. 

Solicitud de: Marca de Servicio. 

N' 5817/92. 

Fecha de Presentación: 29 de julio de 
1992. 

SOlicitante: Gustavo Zacapa y Asocia
dos, Abogados y NOtarios, S. A. de C. V. 

Domicilio: Tegucigalpa, M. D. C. 

Clase Internacional: 35. 

Registro Básico: 

Apoderado: Abogado Gustavo Adolfo 
Zacapa. 

Distintivo: 

RESPUESTA 
Lo que se pone en conocimiento del 

púb1ico, para efectos de ley correspon~ 
diente. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la PrOpiedad Industrial 

13, 23 N. y 3 D. 92. 

MARCAS DE FABRICA 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

N• 8203/92. 

Fecha de presentación: 7 de octubre 
de 1992. 

Solicitante: CITGO PETROLEUM 
CORPORATION. 

DOmicilio: En One warren Place, 6100 
S. Yale Tulsa, Oklahoma 74136, E.U.A. 

Clase Internacional: 04. 

Registro Básico. 

Apoderado: Abogado Daniel Casco 
López. 

Distintivo: 

CITCOOl 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, para efectos de ley correspon
diente. (Articulo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 23 N. y 3 D. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

N• 7908/92. 

Fecha de Presentación: 

-Solicitante; COCOAS Y CHOCOLATES 
LA CORONA, S. A. DE C. V. 

DOmicilio: México, D.F., México. 

Clase· Internacional: 30. 

Registro Básico: 

Apoderado: Daniel Casco López. 

Distintivo: 

BUKY 
Lo que se pone en conocimiento del 

público, para efectos de ley correspon
áiente. (Articulo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13,23N. y3D. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

N• 7907/92. 

Fecha de Presentación: 29 de septiem~ 
bre de 1992. 

Solicitante: COCOAS Y CHOCOLATES 
LA CORONA, S. A. DE C. V. 

Domicilio: México, D.F., México. 

Clase Internacional: 30. 

Registro Básico: 

Apoderado; Daniel. Casco L6pez. 

Distintivo: 

DEVILLER 
Lo que se pone en conocimiento del 

público, para efectos de ley cOnespon
diente. Artículo 10, Ley de Marcas de . 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la PrOpiedad Industrial 

13, 23 N. y 3D. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

N• 8053/92. 

Fecha de Presentación: 2 de octubre 
de 1992. 

SOlicitante: THE UPJOHN COMPANY, 
Una Corporación del Delaware. 

Domicilio: KalamaZc<>, Michigan, Es-
tados Unidos de América. 

Clase Internacional: 05. 

Registro BáSico: 

Apoderado: Daniel casco López. 

Distintivo: 

RESCRIPTOR 
Lo que se pone en conocimiento del 

público, para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 23 N. y 3D. 92. 
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MARCAS DE FABRICA 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

No. 8029/92. 

Fecha de Presentación: 2 de octubr~ 
de !992. 

Solicitante: INDUSTRIA FARMA
CEUTICA, S. A. 

Domicilio: carretera Roosevelt, Km. 
15 ~ No. 076, zona 2, Mixco, Guate
mala. Guatemala. 

CJase lntersacional: 05. 

R::gistro Básico: 

Apoderado: Lic. Tito Aníbal Mejía P. 

Distintivo: 

METOCARBAN 
Lo que s~ pone en conocimiento del 
público para efectos de ley correspon
diente. (Articulo JO, Ley de Marcas de 
F2.bríca). 

NUZZLY MARTINEZ DE MURILLO 
Regi>ttador de la Propiedad Industrial 

por Ley 

12. 23 N. y 3 D. 92. 

solidtud de: Marca de Fábrica. 
N• 7606/92. 

Fecha de Presentación: 21 de septiem
bre de 1992. 

Solicitante: LABORATORIOS RARPE, 
S. A. 

Domícífío: Managua, Nícaragua. 

Clase Internacional: 05. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se sup>ica a los susc:riplore& 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando manden origiDcdes 

con clisé, éstos debesl ale -

Registro Básico: 

Apoderado: Daniel Casco López. 

Distintivo: 

GENTRYl 
Lo que se pOne en conocimiento del 

público, para efectos de ley correspon
die,ate. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 23 N. y 3D. 92. 

Solicitud de Marca de Fábrica. 

N" 7608/92. 

Fecha de Presentación: 21 de septiem
bre de !992. 

Solicitante: LABORATORIOS RARPE, 
S A 

Domicilio: Managua, Nicaragua. 

Clase Internacional: 05 

Registro Básico: 

Apoderado: Daniel casco López. 

Distmtivo: 

GESTYL 
Lo que se pone en conocimiento del 

público, para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 23 N. y 3D. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

NO 8452/92. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

Distintivo: 

ENDLESS 
Lo que se pone en conocimiento del 

público, para efectos de ley correspon"" 

- diente. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo ROdman Rivera Portillo 
Registrador de· la Propiedad Industrial 

13. 23 N. y 3D. 92. 

Solicitud de Marca de Fábrica. 

N' 8202/92. 

Fecha de Presentación: 8 de octubre 
de 1992. 

Solicitante: Laboratorios Productos 
rndustriales, Sociedad Anónima. 

DOmicilio: Guatemala, República de 
Guatemala. 

Clase Internacional: 05. 

Registro Básico: 

Apoderado: Abogado Daniel casco 
López. 

Distintivo: 

Fecha de Presentación: 16 de octubre 
de 1992. 

CROSS P. V. P. 
Solicitante·: AVON PRODUCTS, INC. 

Domicilio: New York, New York, 
Estados UnidOs de América. 

Ciase Internacional: 03. 

Registro Básico: 

Apoderado: Daniel Casco López. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10, Ley de Marcas ·ae 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de· la Propiedad Industrial 

13, 23 N. y 3 l>. 92-
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MARCAS DE FABRICA 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

N' 7358/92. 

Fecha de Presentación: 11 de septiem
bre de 1992. 

Solicitante; PRODUCTORES DE MON< 
TEVERDE. S. A. 

Domicilio: Monteverde de Puntarenas, 
COsta Rica. 

Clase Intetnacional: 29. 

Registro Básico: 

Apoderado: licenciada Gloria Oyuela 
carrasco. 

Distmtivo: ."MONTEVERDE" y diseño, 
en color verde. 

Excelencia en quesos fines 

• 
Lo que se pone en conocimiento del 

público, para efectos de ley correspon
diente. (Artículo !0, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Regístf!idor de la Propiedad Industrial 

13,23N. y3D. 92 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

N• 5533/92. 

Fecha de Presentación: 22 de julio de 
1992. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 

Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

Solicitante: CORPORAC!ON P!PASA, 
SOCIEDAD ANON!MA. 

Domicilio: Ribera de Belén, Heredia, 
República de COsta Rica. 

Clase Internacional: 29. 

Registro Básico: 

Apoderado: Abogado Gustavo Adolfo 
Zacapa. 

Distmtivo: PIPASA Y DISEI'lO. 

POLLOS PIPRSR 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábnca). 

Waldo Rodman Rivera PortiUo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 23 N. y 3D. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

N' 8455/92. 

Fecha de Presentación: 16 de octubre 
de 1992. 

Solicitante: JOHNSON & JOHNSON. 

Domicilio: New Brunswick, New Jer-
sey, Estados Unidos de América. 

Clase InternaciOnal: 05. 

Registro Básico: 

ApoderadO: Daniel Casco López. 

Distintivo: 

LIVOSTIN 
Lo que se pone en conocimiento del 

público, para efectos de ley, correspon
diente. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera PortiUo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 23 N. y 3D. 92. 

Solicítud de: Marca de Fábrica. 

N·• 6748/92. 

Fecha de Presentación: 27 de agosto 
de 1992. 

SOlicitante: HONDULIT, S. A 

Domicilio: San Pedro Sula, cortés. 

Clase Interncaional: 19. 

Registro Básico: 

Apoderado: Zaglul Bendeck Saade. 

Distintivo: HONDULIT. 

1 1 
1 

HONDULIT 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, para efectos de Jey correspon
diente. (Articulo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Nuzzly Marlfnez de Marillo 
Registradora de la Propiedad Industrial 

por Ley 

13, 23 N. y 3D. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

Fecha de Presentación: 2 de jurúo de 
1992. 

Solicitante: CORPORACION CEFA. 
SOCIED/ü> ANON1MA. 

Domicilio: 5an José Costa Rica. 

Clase Internacional: 03. 

Registro Básico: 

Apoderado: Gustavo Adolfo Zacapa. 

Distintivo; CEFA y Diseño. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público. para efectos de ley correspon
diente. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera l'ortillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 23 N. y 3.D. 92. 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE DICIEMBRE DE 1992 

REMATE 

23 

El Secretario del Juzgado de Letras Primero de lo Civil de 

Francisco Morazán, al público en genera¡ y para los efectos cte 

ley, haoe saber: Que en la audiencia señalada para el día viernes 

dieciocho de diciembr.z del corriente año, a las diez de la ma

ñana, en el local que ocupa este Despacho, se rematará en Pú

blica Subasta, los siguientes bienes: A) Bien Inmueble: "Un lote 

de agua situado en la Bahía de Guanaja, a mil doscientos pizs 

del punto más cercano al lado Sur de la isla del mismo nom

bre y a mil pies del Oeste del punto más cercano d~ la pobla

ción de Guanaja, en el cayo del mismo nombre, cuyos limites 

son los siguientes: Al Norte, la Isla de Guanaja, en una exten

sión de seiscientos setenta y ocho pies; al Este, e¡ cayo donde 

está situada la población de Guanaja, con una extensión da 

cuatrocientos cincuenta y dos pies; y al oeste, más abierto en 

una extensión de cuatrocientos cincl.l'Znta y dos pies, tiepe co

mo mejoras una casa de madera de dos pisos, consistente en 

una bodega en el piso de a@ajo y en el de arriba dormitonos, 

dos servicios sanitarios, una cocina, comedor y sala, un cuarto 

congelador de madera, construido sobre bases sólidas, con ocho 

pulgadas de aislamiento de fibra de vidrio con treinta pies de 

ancho, de treinta y cinco pies de ancho, por treinta y cinco 

pies de largo y si2te pies de alto, un cuarto de máquinas cons· 

truido con piso de cemento de quince pies de ancho por treinta 

pies de largo y siete pies de altura, paredes de madera, un 

cuarto de fa'Jricación de hielo, construido de concreto de quin~ 

ce pies de ancho por treinta de largo y quince pies de alto, y 

dos mt:¡¿;bles de madera. uno de doscientos pies de largo por 

diez de ancho. Inscrito dicho lote bajo el número XCI, d•I Tomo 

XXIIJ, y la primera bi~oteca inscrita bajo el número 8¡! del 

Tomo 23, del Libro Registro de la Propiedad, Hipot<>eas y Ano

taciones Preventivas, del departamento de Islas de La Bahía, 

valorado en la cantidad de Un Millón Doscientos Treinta y Siete 

Mil Novecientos Diecisiete Lempiras con sesenta Centavos .... 

(Lps. 1.237,917.60). B) Bienes Muebles: 1.-Un buque denomi· 

nado DON GUSTAVO, casco de madera de sesenta y dos pies 

de eslora, dieciocho pies de manga y siet-a punto cinco pies de 

puntal, con capacidad para cincuenta y seis toneladas brutas y 

treinta y ocho tor.elacas netas, compuesta de un má..-=til, una 

cubierta y una chimanea, equipada con motor o máqu~a diese! 

de doscientos veinte q¡bétllO$ de fuerza, velocidad de ocho- nu

dos por hora, construido en el año de mil novecientos set:~nta 

y seis, por Jerry Thompson Saint Augustin" Trawlers, Inc., 

Estados Unidos de Norte América, patente definitiva de 

navegación número R-H-U24066, motor GM8V92 y licencia nú

mero DP-158-91, valorado en Lps. 165,693.00. 2.-Un motor Ole

se! marca General Motor, modelo 671, serie 52-D-74, valorado 

en Lps. 133,340.00. 3.-Un motor auxiliar .Diesel, marca General 

Motor, modelo 471, serie BA-45.6=RB90A-1, valorado en .... - .. 

Lps. 33,335.00. 4.-Un motor eléctrico 60HP, marca Westinhouse, 

modolo AAFC-220/440 V, serie 66061, valorado en --- . - ..•• , 

Lps. 10,000.50. 5.-Un motor eléctrico 40HP, marca Allins Chal

roer, mod?lo RE230 460-V, sene 51-307921-456, valorado en 

Lps. 6,667.00. 6.-Un motor eléctrico 20HP mar-ca westinhouse, 

modelo 230j460V, serie 256T, valorado en Lps. 3,333.50. 7.-Un 

motor electrice 25HP marca Lincoln modelo 230j460V, serie 
1..313433, valorado en Lps. 2,666.80. 8.-Dos difusores de cmco 
motores de lj4HP cada uno S/M y s¡s para uso en cuartos 
fr!os valorados en Lps, 20,001.00. 9.-Un motor trifásico !OHP 
SjM modelo 230/460 serie 605020, valorado en Lps. 2,466.80. 
10.-Una ¡:lanta eléctrica de 155 KWs marca Caterppilar mo~ 
deJo SR4, serie 6EN-46BM3431, genera energla para toda la em
presa, valorado en Lps. 200,010.00. !l.-Tres difusores de tres 
motores de lf4HP cada uno, SfM y S/S para uso en cuartos 
fríos, valorado en Lps. 30,001.50. 12.-Un compresor de 60HP 
marca carier modelo 2019-1 serie 18 0910888, valorado en 
Lps. 33,335.00. 13.-Un motor eléctrico de IOHP marca D ERR, 
modelo 215T serie A35627, valorado en lempiras 1,333.40. 14.
Cinco condensadores S /M y S ¡s, valorados en Lps. 2,666.81:>. 
15.-Una máquina de hacer hi~Io marca Nort modelo 4067 sene 
188 57-D, valorado en Lps. 20,00!.CO. 16.-Una máquina de ha
cer hielo marca Star modelo 1069 serie 291142, valorado en 
Lps. 13,334.00. 17.-Una máquina de hacer hielo marca Star mo
delo 10, serie 33372, valorado en Lps. 13,334.00. 18.-Una bás
cula marca -F AIRBANKS mode1o 1124 serie 230988, valorado en 
Lps. 1,200.00. 19.-Una rampa galvanizada marca SORTRITE 
mocno S/N serie SjN, valorada en Lps. 2(1,001.00. 20.-Una 
máquina procesadora clasificada de productos marca SORT RI
TE mod'lo D-1-88, serie 2140, valorada en Lps. 206,677.00_ 21.
Veinte carretas de hierro tipo E Stante para transportar cajas 
de producto S/M y s;s a razón da Lps_ 1,000.00 cada una, ac
tualmente valoradas todas en Lps_ 13,334.00. 22.-Dos mesas de 
acero p3Ia empacar productos S /M y S ¡s, valoradas en __ . _ 
Lps. 1,333.40. 23.-Una flejadora S Marca y Sjserie, valorada 
en Lps. 666.70. 24.-Una ])Omba centrífuga eléctrica 1 y 2HP, 
valorada en I.ps. 1,000.00. 25-.Un motor eléctrico de 3.5 HP, 
valorada en Lps. 1,666.75. 26.-Un sistama interconectado a 
compresor de 40HP marca SCHNACKE modelo LT-ERMOTROL, 
valorado en Lps. 3,333.50. 27.-Seis balanzas de precisión mar
-ca OHAUS modelo 8800 CHFCRRAN serie 9625, valorada en 
Lps. 2,000.10; 16053, valorada en Lps. 2,000.10; 15978, valorada 
en Lps. 2,000.10; 16095, valorada en Lps. 2,000.10; 16063, va
lorada en Lps. 2,000.10; sin número, valorada en Lps. 1_,333.40. 
28.-Cinco balanzas de precisión series 710625, 710633, 715509, 
715080 y 708742, valoradas cada una en la cantidad de ....... . 
Lps. 133,34. 29.-Una bomba de agua marca Colt !ndustrlas Mo
delo 4284 CZ serie 113420, valorada en Lps. 1,000.00. 30.-Un 
comprensor marca Schnacke modelo Termotrol sar!e SfN, valo· 
rada en Lps. 2,666.80. 31.-Seis motores electrícos de 1/3 HP, 
valorados todos en Lps. 2,000.10. Se rematará para con su pro
ducto hacer efectiva la cantidad de Dos Millones Trescientos 
Veintidós Mil sesenta y Cinco Lempiras con Cincuenta y Nueve 
Centavos (Lps. 2,322,065.59), más intereses y costas del . juiClo 
ejecutiva, promovida por el Abogado carlt?s Villar ROSales; en 
su condición de apod~rado lega¡ del BANCO LA CAPITALIZA
DORA HONDUREJ"lA, S. A. (BANCAHSA), contra la sociedad BAY 
ISLAND SEAFOOD PRODUCTS, S. A. de C. V., a través de su 
Presidente del Con9'ajo de Administración, señor Frederíck David 
Fair, con la advertencia de que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán postores que. no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los mismos 

Tegucigalpa, D. C., I8 de noviembre de 1992 

21 N. al 14 D. 92. 
EFRAIN ANTONIO AGUILAR MEDINA 

g/ecretariO 
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MARCAS DE SERVICIO 

Solicitud de: Marca de Servicio. 

N" 0164/92. 

Fecha de Presentación: 10 de· junio de 
1992. 

Solicitante: Compañía Industrial Lido 
pozuelo, S. A. de C. V. (LIDO POZUELO). 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C 

Clase Internacional: 35. 

Registro Básico: 

Apoderado: Benigno Banegas. 

DistintiVO: 

GALLETA SUPREMA EL SABOR 
SUPREMO 

. GALLETA SUPREMA: 
El sabor Supremo 

Lo que se pone en conocimiento de1 
público, para efectos de Jey correspon
diente. (Artículo IO, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Reg¡strador de la Propiedad Industrial 

13, 23 N. y 3 D. 92. 

SOlicitud de; Marca de 5ervkio. 

N' 0162/92. 

Fecha de Presentación: 10 de junio de 
1992. 

solicitante: Compañia Industrial Udo 
Pozuelo, S. A. de C. V. (LIDO POZUELO). 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C 

Clase Internacional: 35. 

Registro Básico: 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplíea a los auscriptons 

del Diario Oficial lA GACETA. 

quecuandomcmdenorigjnales 

con clisé. éstes deben ele ... 

2lf2 X 3 pulgcdcm. 

lA DIBECCION 

Apoderado: Benigno Banegas. 

Dístmtivo: 

GALLETA SUPREMA EL SABOR 
SUPREMO 

GALLETAS CREMAS: 
Con las Cremas de Lido Dale Gusto 

· af Paladar 

Lo que se pone_ en conocimiento del 
público, para efectOs de ley correspon
diente. (Artículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 23 N. y 3 D. 92 . 

MARCAS DE FABRICA 

Solicltud de: Marca de Fábrica. 

No 5531/92. 

Fecha de Presentación: 22 de julio de 
1992. 

Solicitante: CORPORACION PlPASA, 
S A 

Domicilio: Ribera de Belén. Heredia, 
República de Costa Rica. 

Clase Intero.acional: 29. 

Registre Básico: 

ApOderado: Abogado Gustavo Adolfo 
Zacapa. 

Dist:lntivo: 

K IM BY 
Lo que se pone en conocinúento del 

público, para efectos de ley correspon
diente. (Anículo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 23 N. y 3 D. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

NO Sol. 5530/92. 

Fecha de Presentación: 22 de julio de 
1992. 

Solicitante: SCHElliNG AKTIENGE
SELLSC!iAFT. 

DOmicilio: Berlín, Alemania. 

Clase Internacional: 05. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 

Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

, de sus avisos con toda claridad 

oCil'a evitar equivocaciones-

LA DmECCION 

Registro Básico: 

Apoderado: Abogado Gustavo Adolfo 
zacapa. 

Distintivo: 

FLUDARA 
Lo que se pone en conOcimiento del 

público, para efectos de ley correspon
diente. (Artfculo 10, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo ROdman Rivera Portillo 
Reg¡strador de la Propiedad Industrial 

13, 23 N. y 3 D. 92. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

N9 7360/92. 

Fecha de Presentación: 11 de septiem
bre de 1992. 

Solicitante: DURITUBO: S. A. 

Domicilio: San Pedro Sula, Cortés_ 

C!ase Internacional: 17. 

Registro Básico: 

Apoderado: zaglu! Bendeck Saade. 

Distintivo: DURI RIEGO. 

Lo que se pone en conodmiento del 
público, para efectos de ley correspon. 
diente. (Artículo JO, Ley de Marcas de 
Fábrica). 

Waldo Rodman Rivera Portillo 
Registrador de la PrOpiedad Industrial 

13, 23 N. y 3D. 92. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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